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PODER EJECUTIVO 

DECRETOS

M I N I S T E R I O  D E  G O B I E R N O j

Salta, Juríio 1°N de 1956.—

Expediente N° 1211— Letra B/936.—

Visto este expediente* por el que 
la Comisión de Pavimentación de 
Salta eleva a consideración y resolu
ción dél Poder Ejecutivo el Acta N° 
57 de la misma; examinada que ha 
sido, y en uso de la facultad que le 
acuerda la Ley N° 128 de Pavimen
tación,

.E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. J ° —Apruébase el Acta N° 57«, 
de fecha 12 de Mayo de 1936 en 
curso, de la Comisión de Pavimenta
ción de Salta, que corre en el expe
diente N° 1211— Letra B/936;—origi
nario del Ministerio de Gobierno.— 

Art. 2 °— Pase este expediente N°
1211— Letra D/936, a *  la Contaduría

General de la Provincia para-su re
gistro y archivo.—

Art. 3o—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

PATRÓN  C O STA S 

V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s

E s cópia: J u l i o  f i g u i í r o a  m e d i n a : 
Oficial Mayor de Gobierno-

Salta, Junio 1Q de 1936.—
Expediente N° 1217-L e tr a  D/936.'—  
Visto este expediente, por el que: 

la Dirección de Vialidad de Salta,, 
eleva a consideración y resolución^ 
del Poder Ejecutivo las Actas Núme
ros 164, 165 y 166 de la misma;’—  
examinadas que han sido dichas Actas*., 
y en uso de la facultad que le acuer
da ia Ley N° 65 de Vialidad; - 
. El Gobernador de la Provincia> 

D ECRETA : •

A rt.'Io— Apruébanse las Actas nú
mero 164, 165 y 166, de fechas 5, 1 2
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y  -19 de Mayo de 1936 en curso, de 
Ja  Dirección de Vialidad de Salta", que 
corren agregadas al Expediente Nu 
1217—Letra D/956 del Ministerio de 
Gobierno, y en todos los puntos de 
las mismas que por imperio déla Ley 
6 5  requieran esta superior aproba-.( 
c ió n .—

Art. 2W—Pase este Expediente N° 
1217—Letra D/936 a la Contaduría 
General de la Provincia' para su re
gistro y archivo.—

Art. 3 ° —Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Régistro Oficia) v 
archívese.

• - PA TR Ó N ' C O STA S

V í c t o r  C o r n e jo  A r i a s  

35s copia:
JÜJLIO FIG U E R O A  .M EDINA

Oficial M a y o r  de Gobjerno

Salta, Junio I o de 1936.—
Expediente N° 1218 —Letra D/936.— 
Visto este expediente, por el que 

Ja Comisión de Pavimentación de Salta, 
«leva a- consideración y. resolución 
«del Poder Ejecutivo el Acta N • 58 de 
la misma, examinada, que ha sido, y- 
en uso de la facultad que, le acuerda 
la Ley.N° 128 de Pavimentación.—

• El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. I o—Apruébase el Acta núme
ro 58 de fecha 26 de Mayo de 1936 
en curso, de la Comisión de Pavi
mentación de Salta, que. corre agre
gada al E xpediente N - 1218— Letra 
D/936, del Ministerio de Gobierno y 
•con sujeción a la Ley N° 128.—

Art. 2o —Pase este Expediente No . 
1218 Letra D/936, a la Contaduría 
General de la Provincia para su re

gistró y archivo.—
A rt. 3 ° .— Comuniqúese, publíquese, 

insértese eu el R. Oficia! y archívese.

• PATRÓN COSTAS

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

E S  COPIA: JUIIO FIGUEROA MEDINA ,
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Ju nio 'l®  de 1936.— j

Expediente N° 1213—Letra M/936.— 
Visto la propuesta en terna elevada 

á consideración .y resolución del Po 
der Ejecutivo por la Comisión Mu
nicipal del Distrito de Santa Victoria,, 
para proveer al cargo de Juez de Paz 
Propietario y al de Juez de Paz Su
plente de dicho Municipio; y en uso 
de la facultad acordada por el Á rt. • 
165 de la Constitución,

El Gobernador de la Provincia, |

D e c r e t a : , (

Art. I o—Nómbrase al señor Benig- - 
no S . Aparicio, Juez de Paz Propie
tario del Distrito Municipal de Santa 
Victoria, por el, término de funciones 
que señala el Art. 165, 2o apartado 
de la Constitución dé la Provincia.—

Art. 2 —Nómbrase al señor Justo ' 
P. Aparicio, Juez de Paz Suplente del 
Distrito Municipal de Santa Victoria, 
por el término de funciones que se
ñala el Art. 165, 2° apartado de la , 
Constitución ae la Provincia.—

Art. 3o—Los funcionarios judiciales 
nombrados ^tomarán* posesión de sus 
cargos, prèvio cumplimiento de las 
formalidades de Ley.—

Art. 4 o.—Comuniqúese, publíquese, | 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

PATRÓN C O STA S 

V i c t o r  C o R N E jo  A r i a s  

E s  copia: '
JU LIO  FIGUEROA MKDINA 
Oficial M a y o r  de Gobierno

Salta, Ju nio '1" de 1936.—

Expediente N° 1212— Letra D/936.—

' Visto este expediente, por el que i 
el Honorable Directorio )de Vialidad í 
de Salta eleva a consideración y re
solución dèi Poder Ejecutivo el Acta 
NQ 163 del mismo; examinada que ha 
sido, y eñ uso de la facultad que le 
acuérdala Ley.N - 65 de Vialidad, ..
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E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r . e t a :

Art. 1"—Apruébase el Acta .N0 163 
de fecha 28 de Abril dé 1936, de la 
Dirección de Vialidad de Salta, que 
corre en el expedienté N° 1212— 
Letra D/936., originario del Ministe
rio de Gobierno, y en todos los 
puntos de la misma que por imperio 
de la Ley N • 65 requieran dicha su
perior autorización.—

Art. 2o—Pase este expediente N -
1212—Letra D/936, á la Contaduría 
General de la Provincia para su re
gistro y archivo.—

' A rt.3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

PATRÓN C O STA S 

V íc t o r  Co r n ejo  A r ia s  

E s copia:
i JU D O  FIG U ERO A  M EDINA '

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Junio Io .de 1936.— 
Expediente N° 1207-'L e tra  C/936.—
. Vista la comunicación del señor Pre

sidente de la Comisión Nacional de 
Cultura, Doctor Don Matías G. Sán
chez Sorondo; y,

C o n s id e r a n d o ;
Que la Comisión Nacional de Cul

tura, en cumplimiento de los dispues
to por ta Ley N° 11 723, ha instituí 
do becas de perfeccionamiento cien
tífico, artístico y literario, en el país 
y en el extranjero, y'premios de es
tímulo a la producción intelectual' re
gional.—

Por consiguiente, y atento a lo so
licitado,

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.—Encárgase a la Dirección de 
la Biblioteca Provincial de Salta, para ' 
que en nombre y representación del 
Poder Ejecutivo de. la Provincia, pres
te una activa colaboración a la Co
misión Nacional de Cultura para di

fundir eñ los Centros culturales de 
esta Provincia, el conocimiento de los 
beneficios de la Ley N .11.723, que 
dicha Comisión está encargada de- 
cumplir y hacer cumplir.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,. 
•insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN C O STA S

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es cópia:
JU L IO  FIG U E R O A  M EDINA

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Junio I o de 1936.— 
Expediente N° 1145— Letra A/1936___

Visto este expediente,

E l Gobernador de la Provincia >■
D  E ¡C R T E A :

Art. 1 Concédese con anteriori
dad al día 20 de Mayo ppdo., una 
prórroga por quince días más. con 
goce1'. de sueldo, al Ordenanza del 
Archivo General de la Provincia, Don; 
Francisco Cándela, por razones de 
salud que comprueba suficiéntemente 
con el certificado' médico que ácorn— 
paña; —y nómbrase en su reemplazo,,, 
mientras dure la prórroga acordada», 
a Don Napoleón Díaz, cuyos haberes.. 
en la proporción que corresponda se  
liquidarán con imputación a la partida 
de Eventuales de la Ley de Presu
puesto vigente.—

Art. 2o. - Comuniqúese, publíquese». 
insértese en el R . Oficial y archívese^

PATRÓN C O STA S 
V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s

Es cópia:
J u l io  F ig u e r o a  M e d i n a

Oficial M a y o r de Gobierno

Salta, Junio I o de 1936.—

El Gobernador de la Provincia,  
D e c r e t a :

Art. I o.—Nómbrase al señor N és
tor Patrón Costas, Presidente de la-
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Com isión Municipal del Distrito de 
Chicoaná, por el término de funcio
n e s 'q u e  señala el Art. 182,2° apar
tado de la Constitución de la Provin
cia .— .

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.,

• PATRÓN COSTAS*
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

Es copia:
J .  F igueroa bkedina 

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Junio Io de 1936.—
t i  Gobernador de 'la Piovincia,

D e c r e t a :
Art. I o.— Nómbrase al señor Agus- 

to Regis, Presidente de la Comisión 
Municipal del Distrito de la Caldera, 
por el término de funciones que se
ñala el Art. 182, 2° apartado de la 
Constitución de la Provincia.—

Art. 2o. — Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial y 
arch ívese.—

P A T R Ó N  C O STA S 
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s .

E s copia:
JULIO FÍGOERO.Y MEDINA

Oficial M a y o r  de Gob’erno

Salta, Junio I o de  ̂1936 .—
E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a
Art. I o.—Nómbrase al señor Nar- 

•ciso Herrera, Presidente de la Comi
sión Municipal del Distrito de La Mer
ced, por el .término de funciones que 
señala el Art. 182, 2 ’ apartado de la 
■Constitución de la Provincia.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  ar
ch ív e se .—

PATRÓN C O STA S ;
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

E s copia:
JU L IO  FIG U E R O A  M EDINA
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Junio 2 de 1936.—

Expediente N° 954— Letra. S/936.—
Visto este expediente; atento a la 

solicitud de la señora Cecilia M. de 
Samardzich, en la que pide al Poder ■ 
Ejecutivo la total terminación de los 
trámites necesarios para finiquitar la 
operación de compra—venta concer
tada entre la recurrente y el Gobieno 
de la Provincia, de un lote de terreno 
de propiedad de aquella sito en el 
pueblo de Chicoana, y destinado a la 
edificación de la Escuela Provincial! 
del mismo; y, ^

c o n s i d e r a n d o :  1

Que la propuesta respectiva, para 
el emplazamiento de la obra pública 
citada y autorizada por la Ley N" 158,¡ 
como así la aprobación de la boleta 
de compra—venta respectiva, fueron! 
hecha y aceptada por decreto en A-¡ 
cuerdo de Ministros de fecha 16 de 
Diciembre de 1935, recaído en expe
diente N° 2790—Letra 0/935; a mérito 
de lo informado en el mismo por la 
Dirección General de Obras Públicas, 
sobre licitación para la adquisición 
por el Fiscp de los terrenos necesarios' 
en las localidades señaladas eri el de
creto del 8 de Agosto de 1935.—

Que, de conformidad a lo marrifes 
tado por Contaduría General en tsu 
informe dé fecha 20 de Mayo ppdo.,; 
y en . virtud de lo dispuesto en el Art.' 
13 de la Ley dé Contabilidad, las le-; 
¡yes de presupuesto como las de ca-' 
rácter especial y los'créditos abiertos 
por Acuerdos de Ministros, caducar,- 
conjuntamente con el cierre del ejer* 
cicio económico a que corresponden.

Que, en consecuencia, las disposi 
dones del decreto en Acuerdo de Mi
nistros, de Diciembre 16 de 1935, no 
pueden tener vigencia para el e jerci
cio 1936 en curso. -

Que las disposiciones contenidas 
en el Art. 2o del citado decreto de 
fecha 16 de Diciembre de 1935 no 
pueden ser aplicables en la actualidad, 
por cuanto se ha negociado ya la emi  ̂
sión de títulos de la Ley N° 158, c ih
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yo'disponible'en  la actualidad es su
ficiente para atender la adquisición 
de los terrenos hecho, por las boletas 
de compra—venta que aprobó el cita
do decreto de#Diciembre 16 de 1955.

Que corresponde seguir el procedi
miento indicado por Contaduría Gene
ral eri el ultimo párrafo de su informe 
del 20 de Mayo último, para la escri
turación del terreno comprado a la 
recurrente.— •

Por estos fundamentos:—

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art: 1°.— Renuévase la aceptación 
de la 'siguiente propuesta y la apro
bación de la boleta de compra—venta 
formulada en su mérito:—

De la señora CECILIA M. de SA - 
M ARDZICH: Por un lote de terreno 
en el pueblo de Chicoana, de setenta 
metros de' frente (70) por setenta 
metros de .fondo (70), al precio de 
Un peso con .diez centavos ($ 1,10) el 
metro cuadrado. Destinado a edifica
ción escolar.—
. Art. 2o.— Por Contaduría General 
liquídese a favor de la vendedora, se
ñora Cecilia M .'de Samardzich el im
porte correspondiente ala.com pra del 
terreno señalado por el concepto ex 
presado-en el artículo anterior; y por 
la Escribanía de Gobierno extiéndase 
la respectiva escritura publica trasla
tiva de dominio.—

Art. 3 .— El gasto que origine el 
presente decreto se imputará a las le
yes N°s. 158 y 293.-^

Art. 4 ° .— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en' el Registro Oficial y  ar

chívese.—

PATRÓN C O STA S 

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s

C. G óm ez  R in c ó n

Es' cópia:

JD U O  FÍGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Junio 2 de 1936.— 

Expediente N? 942— Letra C/936 —

Visto este expediente; y, 

C o n s i d e r a n d o :

Que el señor Presidente del Con- 
: sejo Provincial de Salud Pública, so- 
¡ licita del Poder Ejecutivo, las medidas, 

de contralor, análisis de la contabili
dad y manejo de los fondos del Con
sejo Provincial de Salud Pública, en 
la forma que el Poder Ejecutivo con
sidere procedente, y utilizando los 
resortes administrativos a su alcance.

Que fundamentando esa medida, el 
'i funcionario recurrente expresa que, no 

le ha sido dado contar, durante la 
mayor parte de su anterior período 
legal de funciones, con la colabora
ción del Consejo que instituye la Ley 
N° 96, resultando ahora indispensable 
cumplimentar los propósitos de la cita
da Ley. que atribuyen al Cuerpo men
cionado las funciones de contralor y  
manejo de los fondos asignados ó re- 

. cursos propios de dicha Repartición.
Por consiguiente, y oído el señor- 

Contador General de la Provincia, en 
su informe de fecha I o de Junio e it  
curso;—-

El Gobernador de la Provincia,, 
en Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :

Art. I o.—Comisiónase especialmen 
te al señor Contador General de la 
Provincia, Don Rafael. Del Cario, pa- 

. ra que tenga a su cargo el análisis y* 
contralor de la contabilidad del Con
sejo Provincial de Salud Pública, de
biendo elevar al Poder Ejecutivo el! 
informe motivado consiguiente, tari’ 
pronto como dé cumplimiento a la  
misión que por este decreto se le en
comienda.—

Art. 2 o. -  Los gastos y honorarios 
que origine el cumplimiento de la'pre 
sente medida, serán a cuenta y cargo 
exclusivos del Consejo Provincial de 
Salud Pública, por cuanto la misma 
está comprendida en las disposiciones.
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d e la última parte del Art. 5y del de
creto  de Mayó '31 de 1922.-r 

A rt; 5o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar 
ch ív ese .—

PA TRÓN  COSTAS 

V i e r o n  C o r n e jo  A r ia s

C . G ó m e z  R in có n

¡Es cópia:— ju w o  f i g u e r o a  ¡u e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Junio 2 de 1936.— 
Expediente N° 1243—Letra R/936. — 

Visto este expediente,

E l Gobernador de la- Provincia,
D E c  R E T a :

Art. I o. —Acéptase la renuncia de 
Don Segundo Gimenez, del puesto 
de Encargado de la Oficina del Re
gistro Civil de Vaqueros, én jurisdic
ción  del Departamento de La Caldera; 
y nómbrase en su reemplazo ai señor 
Alfonso R. Alvarado.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN C O STA S

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

E s cópia:
J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial M a y o r  de Gobierno

Salta, Junio 2 de 1936.—' 
Expediente N" i 226— Letra C/956.— 

Vista la renuncia interpuesta y aten- • 
to  a sus fundamentos,

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. 1 •.— Acéptase la renuncia del 
señor Benito M. Clemente, del cargo 
de Presidente de la Comisión Muni
cipal. del Distrito de Rivadavia—Ban- 1 
da Sud—, por el hecho de tener que 
ausentarse definitivamente de dicha . 
zona; y désele las gracias\ por los 
servicios prestados.—

Art. 2°.—-Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el , Registro Oficial y l 
archívese.— „ ...

PATRÓN C O STA S 
£

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  
« i 

Es cópia: j u l i o  f i g u e r o a - m e d i n a  » 
Oficial Mayor de Gobierna

Salta, Junio 2 de 1936.—
Expediente N° 1236—Letra M/936 — .

Vista la presentación del señor 
Je fe  Seccional déla Defensa Agrícola, 
Don Julio A. Scala, haciendo saber 
del Poder Ejecutivo que distintas zo- 1 
ñas de la Provincia están amenazadas \

i de ser invadidas por grandes mangas | 
de langosta, y que no contando esa 
seccional con personal en campaña, 
solicita la cooperación de las autori
dades policiales;—

El Gobernador de la Provincia,<
d e c r e t a :

Art. 1\ — La Jefatura de Policía, se 1 
servirá tomar las medidas urgente 
del caso para que, los señores Comi
sarios y Sub—Comisarios de Policía 
destacados en todo el territorio de ; 
la Provincia, presten una activa y 
eficaz cooperación a la Seccional S a l
ta de la Defensa Agrícola de la Na 
ción, en carácter de «ad—honorem»; 
a cuyo efecto, y para evitar- todo 
gasto al Fisco Provincial, dicha S e c 
cional queda obligada a proveer a . 
los fdneiorfarios policiales citados de I 
fórmulas telegráficas selladas para la ; 

' transmisión de las informaciones per
tinentes, a fin de evitar la invasión , 
del acridio, y facilitar la localización 
de mangas de langostas. —

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN C O STA S • !
i

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

B s  copia: J .  F ig u e r o a  M e d in a
Oficial Mayor de Gobierno
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Salta, Junio 2 de 1956.— ' 
Expediente N ■ 1229—Letra C/936.—-

Vista la rennncia interpuesta; y 
atento á sus fundamentos;—

EL Gobernador de la Provincia 
i) H c  R E  x  A :

Art. 1 . —Acéptase la renuncia in
terpuesta por el señor Ildefonso Cañi
zares, del cargo de Ju ez de Paz 
Suplente del Distrito, Municipal de 
Cerrillos, en mérito a los motivos de 
salud que le lmposibilitan .su desem
peño, conforme lo expresa en su 
dimisión.—

A r t .2o . — C o n lu n íq u e se , p u b llq u e se , 
in s é r te s e  en e l R .O f ic ia l  y a r c h ív e s e .

PATRÓN C O STA S

VICTOR CORNEJO ARIAS

E s  c o p ia :
J U L I O  P IG U ER O A  M ED IN A

Oficial M ayor de Gobierno

Salta, Junio 2 de 1958.— 
Expediente N ‘ 1235— Letra Y/936.—

Visto este expediente,

El Gobernador de la Provincia,
D k c r e t a i

A rt 1 . —Acéptase la renuncia in- 
térpuesta por el señor Víctor Yapura, 
del cargo de Ju ez  de Paz Propietario / 
del Distrito Municipal de La Poma, 
por tener que ausentarse definitiva
mente de esa zona."

Art. 2o.-C om uniqúese, publlquese,\ 
insértese en el Registro Oficia! y 
archívese.—

PATRÓN C O STA S

VICTOR CORNEJO ARIAS 

E s  c o p ie : . '
JU L IO  FIGUEROA. M EDINA
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Junio 2 de 1956.— 
'Expediente N - 1228—Letra M/936.—■

Vista la propuesta en terna elevada 
a consideración y resolución del Po-

/

! der Ejecutivo por la Comisión Muni
cipal del Distrito de Embarcación,, 
para proveer al cargo de juez de Paz 
Suplente de dicho Municipio, que se  
encuentra vacante por renuncia del 
anterior titular, señor Emilio P. Ibarra,. 
que en la fecha fuera aceptada por 
el Poder Ejecutivo;—y, en uso de.la. 
facultad que le acuerda el Árt. 165- 
de la Constitución,

El Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. 1 - .-  Nómbrase al señor De
metrio Baroni, Ju ez de Paz Suplente 
del Distrito Municipal de Embarcación,, 
por el término de funciones que seña
la el Art. 165, 2- apartado de la 
Constitución de la Provincia,—

Art. 2 . —El funcionario .judicial 
nombrado, tomará posesión de su. 
cargo, previo cumplimiento de las. 
formalidades de Ley.—

Art. 5o.—Comuniqúese, publlquese,. 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.— ,

PATRÓN C O STA S

V íc t o r  C o k n e jo  A r i á s .

Es copia:
JU L IO  P IG U ER O A  M ED IN A
Oficial Mayor de Gobierno

A Salta, Junio 2 de 1936.—

Expediente N° 1224—Letra M/936.—
Vista la propuesta en terna eleva

da a consideración y resolución del. 
Poder Ejecutivo por la Comisión Mu
nicipal del Distrito de Guachipas, pa
ra proveer a la designación de lo& 
Ju eces de Paz Propietarios de la I a. 
2o y 5o Sección del Departamento d e l 
mismo nombre; -  y, en uso de la fa
cultad que le acuerda al Art. 165 de 
la Constitución,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a . -

Art. I o.—Nómbrase al señor Pascuaí
• Segura, Ju ez de Paz Propietario de
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la I a Sección del Departamento de 
Guachipas, con asiento en el puebla 
del mismo; nombre, y por extermino 
de funciones que señala el Arit. 165, 
.2° apartado de la Constitución de la 
Provincia.—

Árt. 2 . —Nómbrase al señor Pas- 
. tor Apaza, Juez de Paz ..Propietario 

de la 2a. Sección del Departamento 
de Guachipas, con asiento en la loca
lidad denominada «Ácosta», y por el 
término de funciones que-señala el 
Art. 165, 2 ' apartado de la Constitu
ción de la Provincia.--

Art. 3o.-N óm brase al señor Baci- 
lio Vallejos, Juez de Paz Propietario 
de la 3a. Sección, del Departamento 
de Guachipas; con asiento en la loca
lidad denominada «Bodeguita», y por 
el término de funciones que . señala 
el Art. .165, 2o apartado de la Cons
titución de la Provincia.—- ,

Art. 4 ° .— Los funcionarios judicia
les nombrados tomarán posesión de 
sus cargos prèvio cumplimiento de 
las.formalidades.de Ley.—

• Art 5 o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese i

PATRÓN. COSTA S *.
V íc t o r  Co r n e jo  Ajuas .

JU L IO  FIG U E R O A  M ED IN A
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Junio 2 de 1936.— 
Expediente N - 1227— Letra. 1/936.—r 

Vista la renuncia interpuesta,
E l Gobernador de -la 'Provincia, ‘

D e c r e t a :
Art. 1°.—Acéptase lq renuncia .de* 

señor Emilio P. Ibarra, del, cargo , de 
Ju e z  de Paz Suplente del Distrito 
Municipal de. Embarcación, por haber 
aceptado ia Secretaría Municipal de 
esa  Comuna.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

PATRÓN CO STA S
V ic t o r  C o R N E jo  A r i a s .

' E s  copia: Julio Figueroa Medina
Oficial M a y o r  de Gobierno

Salta, Junio 2 de 1936 —

Expediente N° 951—Letra M/936.— ;
• Vista la renuncia iriteri. uesta,.

E l Gobernador' de lá Provincia, • ¿ •
D e c r e t a :  . j

l
Art. I o.—Acéptase la renuncia del 

señor Ljsandrol Goméz . Villafañe, del 
cargo de Presidente de la Comisión 
Municipal del Distrito de Él. Tala, 
dándosele las ¿radas por los servicios 
prestados.’— ' '

Art.. 2 °— Comuniqúese, publíquese,,’ 
insértese en él R. Oficial y archívese.. .

L U IS  PA TR Ó N  C O STA S'

Víctor C ornejo?Ar ia s -,. 1
Es cópia:— . j u l i o  f i g u .e r q a  m e .d i n a  

Oficial M a y o -  de Gobierno

Salta, Junio 3 de 1936.— .j '

Expediente N° 1249—Letra P/936.— 
Visto este expediente, por el que 

Jefatura de Policía eleva a conside
ración y resolución del Poder Ejecu
tivo la-propuesta formulada por la Ge;- 
rencia de las Termas Rosario de -.1» 
Frontera, Sociedad Anónima, ofrecien
do contribuir con la suma de Ciénto 
veinte pesos ($ 120.. - )  mensuales, a ' 
partir del mes en curso,. y hasta el 
mes de Setiembre inclusive del pre
sente año, para el ; sostenimiento : dé 
una autoridad policial en el referidí>: 
establecimiento, por así exigirlo, lak 
necesidades'de la'temporáda de b^- 
ños que se  ha iniciado; —y atento a 
los precedentes establecidos.—* v ‘ .

El Gobernador de la Provincia, ' 
D e c r e t a . .

Art. I o . —Autorízase a la Jefatura 
de Policía para aceptar la propuesta 
de la Gerencia de las Termas Rosa
ría-de la Frontera, Sociedad Anóni
ma, en el sentido de que dicha So
ciedad contribuirá desde el día I o de 
Junio en curso hasta el mes de S e 
tiembre inclusive del presente año, qcn

„la suma mensual de Ciento Veimei
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P eso s  M/L. ($ 120. ), para cance
lar el sueldo del. funcionario policial 
que tendrá a su cargo el servicio res
pectivo durante' la presente tempora
da de baños; y nómbrase a Don Ed
mundo Montaldi, Su b—Comisario de 
Policía de las Termas de Rosario de 
la Frontera, por igual tiempo, y con 
ta remuneración mensual especificada 
que se hará efectiva mediante el pro
cedimiento que Jefatura de Policía 
considere más adecuado.—

Att, 2”— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
arch ívese.—

PATRÓN C O STA S 

V íc t o r  C o r n ejo  A rias

Es c a p ia :—j u u o  F i g u e r o a  j í r p u j a  
Oficial Mayor de Gobierno.

Salta, Junio 3 de 1936.

Expediente N°. 2390— Letra P.—  
Ano 1955.

Vista ta presentación elevada 
por intermedio de la jefatura de 
Polic/a, de la señora Manuela Sa- 
lustiana Aquino Aguirre de Vargas, 
quién en su carácter de viuda* su- 
perstite del ex— soldado bombero 
adscripto a la División de Investi
gaciones don Angel Vargas solicita 
ser acogida a los beneficios de la 
Ley N° 640  de Amparo Policial 
por haber fallecido su esposo en
acto de servicio fi i«* *

C o n sid e r a n d o .-

Que como consta por ios testi
monios expedidos por el Registro 
Civil de esta Capital, corrientes 
en el Expediente N°. 28— Letra 
P/936, la recurrente fué la. legítima 
esposa del causante quién falleció 
el día 5  de Octubre de 1935.

Que del informe de Jefatura der 
Policía corriente a fs. 2 cte. y del 
certificado médico de defunción 
insertado en la partida respectiva, 
que fué agregada al citado expe
diente N° 2 8 — Letra P/936, consta  
que el ex— soldado bombero ads
cripto a la División de Investiga
ciones, Don Angel Vargas falleció« 
el día 5  de Octubre de 1935 mien
tras prestaba servicio en el domi
cilio del insano Enrique Cornejo y 
a consecuencia de una hemorragia 
provocada por una herida de bala 
en la región occipital.

Que a fs. 6 de estos obrados se  
presenta doña Elisena R. de Eche- 
nique reclamando los beneficios de. 
la Ley de Amparo Policial en favor 
de los menores Teófilo Vargas,. 
Gabriel Angel Rivero y Marta Su
sana Rojas, quienes dice 9on hijos 
naturales suyos y del causante.

Que de los testimonios expedí* 
dos por la Dirección del Registro. 
Civil de esta Capital corriente a  
fs. 7, 8, 9, y 10 se establece que 
el menor Teófilo Vargas ha sido- 
reconocido como tal hijo natural? 
por el causante Angel Vargas y  
doña Elisena R. de Echenique, no 
concurriendo esta circunstancia en 
cuanto se refiere a los menores» 
Gabriel Angel Rivero y Marta S o -  
sana Rojas de quienes sólo constan 
las partidas de nacimiento coma* 
hijos naturales de la presentante^.

Que comprobado así únicamente 
para el menor Teófilo Vargas el 
carácter de hijo natural del cau
sante, cabe aducir que como lo 
afirma el señor Fiscal de Gobierno 
en su dictámen de fs. 5, la Ley de 
Amparo Policial menciona entrfr

\
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3os beneficiarios de la pensión a los 
«hijos», sin determinar si se trata 
de los legítimos únicamente, o si 
-comprende también los naturales, 
no siendo óbice esa omisión para 
-entender que quedan excluidos los 
hijos naturales, toda vez que éstos 
son herederos por la Ley Civil .y 
beneficiarios en la de pensiones 
-civiles en vigeneia;

Que por estos fundamentos y de 
acuerdo con lo preceptuado por el 
Art. 3578 del Código Civil la pen
sión debe acordarse a lá viuda en 
concurrencia con el hijo natural 
dividiéndose por partes iguales - 
■entre ambos beneficiarios

POR TAN TO: .,.

El Gobernador de la Provincia, 
¡ D e c r e t a . "

Art, I 0!— Declárase acogidos a 
los beneficios de la Ley. N° 640 1 
■de Amparo Policial, a la señora 
Manuela Salustiana Aquino Aguirre . 
•de Vargas en el carácter de espo
sa, dei ex— soldadlo bombero.ads- 
criptó a la División de Investiga
ciones de la Policía de la Provin- 
<cia, don Angel Vargas, fallecido en 
acto del servicio el día 5 de Octu
bre de 1935. ,

Art. 2o.— Asígnase a la señora 
Manuela Salustiana Aquino Aguirre 
■d¡e Vargas y al menor Teófilo Var
gas una pensión mensual de Cien 
'Pesos Moneda N acional^ 100.— ), 
-equivalente al sueldo de que goza- 
Iba el causante Angel Vargas, la 
•que se dividirá por partes iguales 
liquidándose la suma de Cincuenta 
Pesos M/NAL. ($  50 .— ), a favor 
-de la primera y la de Cincuenta 
Pesos M/NAL., ($  50 .— ),' a. favor

O f ic ia l

de doña Élisena R. de Echenique 
como madre ry tut.ora natural del 
menor Teófilo Vargas'. - ';

Art. 3°.— La pensión acordada 
se liquidará a partir del 5  de O c
tubre de 1935, . fecha del falleci
miento dél causante Angel Vargas, 
en la forma establecida por el ar
tículo anterior, debiendo gozar 'ei 
menor Teófilo Vargas de la mitad 
que le corresponde hasta el día eri 
que llegue, a su mayoría de. eda'd., 
fecha en la cual quedará .como 
única beneficiaría de su totalidad 
la esposa superstite’ señora Ma
nuela Salustiana Aquino Aguirre 
de Vargas. . .

Art. 4 o.— Tómese razón por 
Contaduría General y liquídese el 
gasto que importe el cumplimiento 
de esté decreto, con cargo á Ren
tas Generales .e imputación a.Ja 
Ley N° 640 de Amparo . Policial, 
hasta tanto sea incluido en ,el Pre
supuesto General- de la Adminis
tración. ■ ' • ' -

Art. 5 o'— Comuniqúese, publí; 
quése, insértese en el Registró 
Oficial y archívese: ' '•

LUIS PATRÓN COSTAS. -.'
V i c t o s  C o r n e jo  A b j a S  : ‘

ES COPIA:- JULIO FIGUEROA MEDINA '
O ficial Mayor de (iottieríto i

Salta, Jum'9 3  de 1956.—

Expediente N° ,1146—Letra T/936.^— 
Vista la factura presentada al c o 

bro, y atento al informe de Contadu
ría General, de fecha I o de Junio en 
curso,

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. I o— Autorizase el gasto de la 
suma dé Trescientos Doce Pesos con
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H'; f- i'-.".'
55/100 M oneda; Legal .($ 512,35),'.que; 
se liquidará y. abonará á ía^or dé) 
señor Ildefonso Fernández/ propieta
rio de la Tieñdiá : *Lá Argentina* de 
esta Capital, en cancelación de igual 
importe de la factura qué corre agre
gada al presenié expediente N.- 1146- 
. Letra T/936, por concepto de la pro
visión de una alfombra a la Secretaría 
Privada- de la Gobernación', segün 
las especificaciones de la- factura 
respectiva.—  .

Art. 2o—E1‘ gasto . autorizado se 
imputará al Anexó G —Inciso 6—Item
8 Partida 1 del Presnpuesto vigente.—

Art. 39.— Comuniqúese, publí- 
cjuese,  ̂insértese en él Registro 
Oficial y archívese. 

PATRÓN COSTAS

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

E s  copia.- v
.• ' * - JÚÎ rÓ PIGUfíKbÁ'M-EDINXí' .

Oficial, Mayor«<le Gobierno •

Salta, Junio 3 de 1956—

Exp.-N0 1163—LetraC /956 — .

• Vista la, factura , presentada ¿í co- 
' bro; y atento al, informe de Conta

duría Qeneral, de fecha 1® de Junio *  
en curso*, - -

El:Gobernador de la Provincia^ .

. .  . D e c r e t a ;

Árt. lo—Autorízase éí gasto de la 
suma de Treinta y Ocho Pésoá Mone
da Legal ($ 3 8 .—) que se liquidará y 
abonará á favor dé D on1 Luis Caste- 
llani, en cancelación de igual importe 
dé la fáciura que corre ag'régada al 
expediente N° 1163-L e tra  C/936, por 
concepto de lá provisión de un cristal

• para la mesa -  escritorio dél señor
• Secretario Privado de la ,Gobernación, 
y conforme á las estipulaciones de 
la mencionada factuta.—

Art. 2 o—.El gasto autorizado se im
putará, al Anexo C— Inciso 6—Item. 
8—Partida 1 '

Art. 3°.— Comuniqúese, püblí- 
quese, insértesé en el Registro. Ofi
cial y archívese.

. PA TRÓN  C O STA S 

V íc t o r  Co r n e jo  A r ia s  

. Escopija: ,
JU L IO 'F IG U E R O A  M EDINA

.Oficial Mayor- de Gobierno

.; Salta, junio* 3 de. 1936.—

Exp: No 1173 -  Letra M/936

Vista la factura presentada al cobro,, 
y atento al informe de Contaduría 
General, de fecha I o de Junio em 
curso;— ‘ ,

El. Gobernador de j a  Provincia,

d e c r e t a :

A rt 1 ^Autorizase el. gasto, de la; 
suma de Cuarenta y Dos Pesos Mo
neda Lelal ($  42.—) que se liquidará 
y abonará a favor de Don M arcos. 
Morleo, en cancelación de igual im
porte de , la factura que corre agre
gada al presente expediente N I  173— 
Letra M/936, por concepto de las. 
bombas quemadas de acuerdo a re 
glamento a la .entrada y salida del: 
sol, en el aniversario del 25 de M a
yo de,. 1810.— /

Art..2o—El gasto autorizado se im
putará al Anexo C  Inciso 6—Item.: 
4 —Partida 1 del Presupuesto vigen
t e .—

A rt.3 ° .— Comuniqúese, publique--, 
se, insértese en el Registro O ficia l 
y archívese.—

■ , PATRÓN COSTAS  

. V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s  

Es copia:
v

' JU L IO  FÍG U E R O A  M EDINA
Oficiar Mayor de Gobierno-
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Salta, Junio 3 de 1956.—

Expedienté N° 1 1 4 4 Letra P/956. —

Visto este expediente, por el que 
Jefatura de Policía eleva a conside 
ración y resolución del Poder Ejecu
tivo la planilla demostrativa de la 
cantidad de nafta provista por el sur
tidor instalado en el local del Depó
sito de Contraventores,- a los auto
móviles oficiales al servicio de la 
Gobernación de la Provincia y dé 
los Ministerios de Gobierno y de Ha
cienda, cuya provisión comprende 
xlesde el día 29 dé Marzo último has
ta el día 2 dé Mayo del corriente 
año, haciendo un total de Dos mil vein
te litros (2.020), a cuyo efecto acompa
ña los vales inutilizados que corres
ponden á la provisión dé referencia, y 

^djüfita 'también facturas por duplica
ndo por las sumás de $ 176,50; $ 94,30 
y  $  143,50 con un total dé Cuatro
cientos Catorce P^sos.con 10/1CX) "¡i.. 
($  414,10), importe de la nafta provis
ta a razón de $_0.20i/2 el litro, el 
<}ué solicita .sea reintegrado, a la Te 
soíerta d é ^ P o J i c i á ^ \

. Atento á lo é ’if if^ n é S  <Jél Depósi- 
'io  de;SuffiitiistrÉ>s"■$* C 6'tíír^lb|,',, y de 
Contaduría Général 'de la Provincia; 
■de fechas 29 "dé. Mayo ppdo. y ío  de 
Ju nio  en cursó; respectivamente;—

El'\ G&b'érnadar i&'.iá.'Proviíáetia,

D E  C R  E ^ T  A : ,

'Art. I® .—Xutórfzásej.el 'jgásto de 
la  sum a de Cuatrocientos, Catorce P.e- 
‘sos con Diez Centavos M/L. (¡$,414,10), 
•que sé liquidará y 'abonará -' a favor 
de jefatura de Policía, por concepto 
de reintegro de la suma precedente 
mente detallada, correspondiente a la 
provisión de nafta durante el tiempo 
y  el destino qué igualmente se ha de
terminado.—

Art. ,2".— El gasto autorizado por 
•el presente decreto, tendrá la siguien
te  imputación:

Al Anexo B Inciso 1 Item 2 Partida
2 Ciento sétenta y seis pesos con 
treinta centavos m/1. 176.30).—

Al Anexo B tacísoíH tem -3 Partida -
6 Noventa y cuatro pesos con trein
ta centavos m/1.-($ 9 4 3 0 ).—

Al Anexo C Inciso 1 Item 4 Parti
da 3  Ciento cuarenta y tres pesos con 
cincuenta centavos m/1. ($  145.50).— 

Art. 3°.- Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el Registro Oficial y ar- ¡ 
chívese.—

LUIS PATRÓN C O ST A S.— 

V íc t o r  C o r n e jo  Ar ia s  

Es copia:
Í , F i g u e r o a  M e d i n a  .

ficial Mayor de Gobierno >

Salta, ju n io  3 de 1956.— 
Expediente N° 848—Letra P/956.—  
Visto este expediente, por él que 

Don Rómulo OntiVerós, Sargento I o- 
de Policía de Ja Seccional Primera 
de esta Capital, solicita acogerse a 
los beneficios de la Ley N' 640 de 
Amparo Policial; atento a los informes 
de Jefatura de Policíac a las.certifl 
cadones médicas producidas; al d ic-' 
táfnen del señor Fiscal de Gobierno; 
y ál consiguiente informe de Conta
duría General, de fecha 7 de Maye 
último; -  y,

CONSIDERANDO:
Que el recurrente sufrió heridas 

en acto del servicio debidamente
* comprobado, el día 28 de 'Diciembre 

J  dé Í935, en la cálle 2¡5 de Mayó e sq . 
Alsina de esta C á p ita la r  tratar de 
detener a los maleantes Dorotea 
H ernández y S a n to s  R am írez, qu iénes 
habían dado m uerte'al soldado bom
bero Jo sé  Torres,-encontrándose lá 
causa penal respectiva radicada en 
la Justicia del Crimen.—

Que el recurrente tiene cumplidos 
más de veinte años de servicios en la 
Repartición Policial, conforme 1> 
atestiguado y certificado por Jefatura 
de Policía.—

Qué de conformidad al certificado 
del señor Médico de .Policía, corriente 
a fs. 2 vuelta y 3  de estas actuacio
nes, las heridas de que ha sido víc 
tima él causante, han producido en
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el mismo una incapacidad absoluta 
para el trabajo,.y por consiguiente lo 
imposibilita paraerdesem peño de su 
empfeo.-^

Que la certificación médica del 
facultativo de la Repartición Policial, 
se encuentra totalmente corroborada 
por los informes de los señores Mé 
dicos dependientes del Consejo 'Pro
vincial de Salud Pública, Doctores 
•Rogelio Saravia Toledo y Marcos A. 
Gutiérrez, tfe los que se concluye 

•que el causante tiene una incapáci- 
dad absoluta para el trabajo, lo. que 
le impide reintegrarse a sus obliga
ciones —

Que por las constadas agregadas 
a este expediente, y de acuerdo con 
las conclusiones a que llega el señor 
Fiscal de Gobierno en su dictámen 
de fecha 30 de Abril ppdo., queda 
probado que las lesiones sufridas por 
el causante han 'sido en desempeño 
de sus funciones 'en ocasión del ser
vicio debidamente comprobado, como
lo exije el Art. I o de la Ley N ° 640, 
de Amparo’ Policial.—

Por estos fundamentos:—

El Gobernador de la Provincia,
. DECRETA:

Art. Io— Declárasíé a Don Rómulo 
Ontiveros, Sargento I o de Policía‘de 
la Comisaría Seccional Primera de 
esta Capital, acogido a los beneficios 
de la Ley N' '640 de Amparó Poli
cial, de Diciembre 30 de '1935, por • 
fieridas recibidas en el desempeño 'de 
sus funciones, en ocasión del servi- 1 
ció debidamente comprobado.—

Art. 2° -  Acuérdase a Don Rómulo 
•Ontiveros, Sargento 1 ° de Policía de 
la  Comisaría de la Seccional Primera 
de la Capital, una pensión mensual, 
por la suma de Ciento Treinta Pesos 
Moneda Legal ($ 130.—) equivalente 
al sueldo íntegro' de que gozaba co
mo* titular de ese’ puesto, y de con
formidad al emolumento asignado 
por la Ley de Presupuesto vigente, y 
con arreglo a lo establecido, por e¡ 
Art. 1- de la Ley N - 640 de Amparo 
Policial, de Diciembre 30 de 1935 .—

A rt.'3o— Hasta tanto la pensiór*. 
acordada se induya en la Ley de Pre
supuesto, y con arreglo a lo deter
minado por el Art. 3- de la Ley N* 
640 de Amparo Policial, de Diciem- 

/bré 30 de 1935, el gasto que deman
de se hará de Rentas Generales;con. 
imputación a la misma Ley.—

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese-.

P A T R Ó N  C O S T A S  

V í c t o r  Co r n e j o  A r i a s

E s copia: J .  F igueroa Mediíja
O ficial Mayor de Gobierno

Salta, Junio 4 de 1936.—

Expediente Ñ • 142—Létra 0/936.—
Visto este expediente, por el que. 

la Dirección General de Obras Pú
blicas, eleva a consideración y reso
lución del Poder Ejecutivo las siguien
tes solicitudes de conexión de aguas, 
corrientes en inmuebles, sitos en las. 
localidades que a continuación se  
señalan:—

a) de la señora M. Esther B. de 
Acosta Sánchez, instalación para el* 
inmueble de su propiedad ubicado en 
la Calle , Sarmiento del pueblo d e 
Cerrillos;

b) de Don 'Juan Carlos Lobo C as
tellanos, instálaCión para la finca d e 
su propiedad denomináda «El Cadillal»,. 
en el Distrito dé La Merced (D epar- 
mento de Cerrillos);— '

Y  'C o n s i d e r a n d o :

Que del informe de la D irección 
General de Obras Publicas se esta
blece la posibilidad de acceder a la 
conexión de servicios de aguas co
rrientes solicitados, para las propieda 
desde los recurrentes; en consecuen
cia, a mérito del dictámen del señor 
Fiscal de Gobierno, de fecha 5 de 
Febrero último, y conforme a lo pres- 
cripto por el Art. 15 de la Ley del’ 
Servicio de Aguas Corrientes en la 
Campaña, de Enero. 16 de 1914,



P á g . 14  B o l e t í n  O e i c í a l

Mi Gobernador de la Provincia,' 

D e c r e t a ;' ' \
Art. 1 . —Apruébase la concesión 

«que la Dirección General de1 Obras 
, Públicas otorga a favor de la señora 
JA. Esther B. de Acosta Sánchez, para 
instalar una conexión de servicios de 
aguas corrientes en el inmueble de 

;propiedad de la nombrada, ubicado 
en la calle Sarmiento del pueblo de 
Cerrillos, obligándose la beneficiada 
a  pagar el costo de dicha conexión, 
com o .también la cuota mensual de 
servicio de agua de acuerdo con la 
tarifa correspondiente; debiendo la 
conexión acordada ser con un diáme 
tro de cañería hasta de tres cuartos 

-de pulgada, que se estima suficiente 
teniendo en cuenta lá distancia a 
que se encuentra el inmueble respec
to de la cañería principal.—

Art. 2 \ —Apruébase la concesión 
que j a  Dirección General de Obras 
Publicas otorga a favor de Don Juan 
Carlos Lobo Castellanos, para insta
lar una conexión de servicios de 
aguas corrientes en el inmueble de 

•propiedad del nombrado, denominado 
«Finca El Cadillal»,en el Distrito de 
La Merced, (departamento de Cerri
llos), obligándose el beneficiado a. 
pagar el costo de dicha conexión 
como también la cuota mensual de 
servicio de agua de acuerdo con la 
tarifa correspondiente; debiendo» la 
conexión acordada ser con un diáme
tro de cañería hasta de tres cuartos 
<ie pulgada., suficiente para la distan- 
•cia á recorrer por la misma, de acuér- 
-dó áí informe técnico.—

' A r t . 3° .  — C om iin íquese, publíquese, 
in sértese  en el R e g is tro  O ficial y 

-a rch ív e se . —

P A T R Ó N  C O S T A S  

V í c t o r  C o r n e jo  A r i a s

E s copia:
JU H O  FIG U E R O A  M ED IN A 
Oficial Mayor de Gobierno

. . Salta, Junfo 4  de 1956.— 
Expediente. N o 1244—Letra ,;M/9$6.

Vista .la propuesta en. t'erna .elev^- 
da a consideración y resolución del 
Poder Ejecutivo por la Comisión M u -. 
nicipal del Distrito, de Cafayate, para 
proveer al nombramiento de Ju eces 
de Paz, Propietario y Suplente, -de 
dicho Municipio, por cuánto el. día 12 
de Junio del año en curso expirará el 
término legal de los funcionarios ju
diciales que actualmente desempeñan 
esos cargos; como así también la pro
puesta para la designación de Jueces 
de ios Partidos del mismo Distrito 
Municipal; y en uso de la facultad 
que le acuerda el Art. 165 de la .Cons
titución

El Gobernador de la Provincia, 
d e c r k t a :

Art. I o.—Nómbrase al señor Fr^uv 
cisco E. Rosales, Ju ez de Paz P ro
pietario del .Distrito Municipal de C a
fayate, por el término de funciones 
que señala el A rt 165, 2 o apartado 
de la Constitución,de la Provincia.— 

Art. 2 ° .—Nómbrase al señor Daniel 
Zalazar, Ju ez  de Pa? Suplente del 
Distrito Municipal dé C afayate ,, por 
el término de funciones qiie señala 
el Árt. 165, 2o apartado de la Coris- 
titución de la Provincia.—

Art 5 .— Los funcionarios judicia
les nombrados tomarán, posesión de 
sus cargos, prèvio cumplimiento, de 
las formalidades de Ley, el día 12 de 
Junio en curso, fecha en la cuál tér- 
minan su período de fundones los 
actuales titulares, propietario y suplen
te, respectivam ente.- 1 

Art. 4 . - Nómbrase al señor Anto
nio Casimiro, Juez de Paz con juris
dicción exclusiva en el Partido - del

* pueblo de Cafayate, Distrito Munici
pal del mismo nombre, por un perío
do legal de funciones.—

Art. 5 . —Nómbrase al señor Aure
lio Diez Gómez, Juez de Paz con ju
risdicción exclusiva en el Partido de 
Las Conchas, Distrito Municipal de 
Cafayate, por un período legal de fun
ciones.— ,
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Art.';6v:—Ñórrtbf'ás'é ¿K señor Sera- 
fin Zfáíáfcar.jtfe’z de Paz‘ Con juHsdic- 
ción exclusiva én "él Partido de Yaco- 
chuya; Distrito Municipal de Cafaya
te, por tin período legal de funciones.

Art. 7  . —Nómbrase al señor Alejan
dro Vega,- Ju ez  de Paz con jurisdic
ción ékclusi va en el Partido de To- 
TombÓn, Distrito Municipal d e' Cafa- 
yate,'por un período legal de funcio
nes.—• ;i- ' ••

Art ■ 8° GHniuníquése,‘pubh'(^ues'e, 
ifiáértesé"' éfr el '' Registro Oficial y 
archívese.-1-  ^ *:■

: ,  PATRÓN, ;e Ó S T A S , ■

■ VTc Í o r  Co r n e jo  Á r íá s  ,

E s  copia.- '
"  ■ . '  JUUO FÍGUS&OÁ MSiSrNA j

Oficial'Mayor, de Gobiémo

I s‘-* f‘. : y ‘ ‘

, dé Junio ciíí 1936,

NtVfetD>«ét^&f^ediénte'- N V  4028  
Letra G r¿ én er cuá'f'éí Ordénanza 
3el Ministerio dé; Haciénda',. Don 
Domingo R. Guzmán, solícita quin
ce días de licenaa, ' con. goce, de 
sueldo* a contar desde el día 4  del 
corriente; - por razones de salud 
como'Jó acrédita el certificado mé
dico que acompaña; atento al infor 
me de Contaduría General y a lo 
dispuesto por el artículo 6o de la 
ley de Presupuesto vigente,

H¿' Gobernador de Ja Provincia, 
d e c r e t a :

Art. Io.— Concédese quince días 
de licencia,. .con goce.de sueldo y 
por .razones de salud, a contar desr 
de el «lia. 4 del corriente mes, al 
Ordenanza del Ministerio de Ha
cienda, Don Domingo R. Guzmán.

Att: 2°.—ComUníqüésé,' ‘püblí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese. *

< LUÍS PATRÓN CO STAS • .

C. G ó m e z .R in c ó n  . , •
Es co p ia - F  R a n c i s c o  R a n e a

Salta, 3 de Junio de 1936.
Vistos: Estos obrados con las; 

actuaciones producidas en- el su
mario instruido por Dirección Ge
neral de Rentas motiVado por el. 
cobro indebido ; de impuestos al 
consumo (vinos)- hecho efectiva 
por el ex-inspector Don Pedrí» 
Chaya al comerciante Camilo Bia— 
sutti. ,

,Las disposiciones de la ley 154?- 
de. adhesión déla Provincia a la 
ley nacional N° 12; 159, derogando 
con fecha 5  de Enéro de Í9 3 5 ; las 
de impuesto al consumo.

La comprobación; del pago de ■ 
impuesto efectuado por el comer
ciante Biasutti al Inspector Chaya*. 
en fecha' posterior á la .sanción de 
la ley 154, cuyo importe no fué in
gresado por el referido Inspector- 
a Dirección General de Rentas,

La reclamación presentada por 
el ex-inspector Pedro Chaya re- 

uiriendo lé sea entregada una ór-- 
en de pago extendida a su favor- 

por $  290.— en concepto de suel
dos. '

La información de Contaduría? 
General en la que hace presente; 
que se encuentra en cartera, impa
ga, la órden de pago N° 1053 a fa
vor del ex-Inspector Chaya por 
$  306.66 én concepto de sueldo- 
dé 23 días de Febrero y 23 días 
de Marzo de 1935.
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;■}/ .Que, elimpujísto.cobrado indebi
damente al comerciante, Biasutti
•asciende a $  156.15; y

; « t. i  : 
c o n s i d e r a n d o :

. Q u e a  m'éríío'délo dictaminado 
por el señor' ’Fiscal* de Gobierno, 
corresponde devolver al c.omer- 
ciaiíté CamilÓ’ Biasutti, lástima de 
•$> 1»56.1:5, »por su. entrega al »Inspec
to r  C haya; >renpagQ: de. impuestos 
■ya derogados en :esa; fecha; y aten
to" lo informado pór- Contaduría 
General, ‘

' El Gobernador 9¿te la' Provincia, '
\r', d e c  Jr é  t  a  :
.................. ....  - " ' i

Art. I o.— No hacer lugarra lo
• solicitado por d .  ex?. Inspector de 
¿Rentas Don Pedro, Chaya,i* en su 
^presentación. de fs‘: 1 del; expedien- 
,te 4 1 9 1 - ^ M :^  ■:*!> i* i*-:;;»

Art. 2^i¡itítR«intégrese:;pc|iíjdonde 1 
•♦corresponda a^Qom'erciante Camilo 
Biasutti, Ja s v m fr t e í  ■ $  1.56.15 
•{Ciento cincuenta y- seis>pesos;con 
quince centayos)*, por ,'eU concepto 
expresado, con parte dejafórden , 
rde pago N° 1053 extendidá¿a¡faV,or | 
de Don Pedro Chaya, por sueldos i 

¿de Febrero y Marzo de 1935, rein
gresando el saldo, a Tesorería Ge
neral para responder a los: gastos 
que hayan ocasionado las diligen
cias que s.e comprueban en estos 
obrados.

A rt.13o.— Comuniqúese, publí
c e s e ,  insértese en el Registro 
<Óficial y archívese.

p a t r ó n  c o s t a s

C- G ó m e z  r i n c ó n

E s  còpia:
FRAN CISCO RAENA

• Salta, 4 vde Junio de 1936. . :

.!.Encontrá.ndose vacante el,cargo 
de Expendedor de Guías, Transfe
rencia de'Cueros, Marcas y Mul
tas Policiales '-dé'Coronel. Moldés,

¿ í ■..... •
x : El Go&ernádofcdft'ltL- Provincia.',

c'ifíTt?A '': ' " •
• • \

< .̂nAr.fc<lf..— Desígnase a< Don Si
m ón-Arapa^pára ^desempeñar : el 
cargo de Expendedor' dé Guías, 
Transfereheia.} de/Guerqs, Marcas 
y Multas .Poljpj.ales, en Ja  localidad 
de Carónel Moltfés.

Art. 2 ° .—El. nom brado^’a ñ tesv de 
tomar posesivo, deircárgo, deberá 
prestar una fianza de $  1.500.—  
(Un mil quinientos pesos) de 
,acüe^(3; |l|)
dé Contabifídád; vigente, y previa 
aceptación de la misma por el Mi
nisterio dfe H&cíéffda. '̂

Art. -3  .^Qón>ii|i^iues^v,/publí- 
quese, insértese 'eivél Registro 
Oficial y. a p h íV e se ,.:^ ’; ^ ^

PA TRÓ N 'CO STA S’;  ■
. V  V ’ '-  V ^  ;•

C, G5o m ez  .R incón..•.!.....*:}tf -V ii'A  

Ví'iBé.'copia: ‘

,. Salt3,,:Junio .:4,;de 1Q36;

W JR A Íie iS G p .; R A iV B A í'í ' • l ■ -

* ^  ‘ ' "> % ir , 1}  ; Ì T I

Vistb • é P ‘ £ré$éWfe exp'édiérite 
N° 3969 Létrá D ^ félevadó por la 
Dirección General '~'de' Rentas, en 
el cual los empleados :>DomingO' 
Arias y Rafael Rodríguez solicitan 
se les liquide la suma asignada por 
decreto de fech'á"' 2’4 de ó'ctubre 
de 1935 para la confección de ur 
libro de Contribución Térfitorial; y 

c o n s i d e r a n d o :

Que por decreto del 17 de abril 
último se ordenó liquidan a favor

»
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de los> recurrentes el 50%  de la 
suma asignada ppr decreto; del 24  
de octubre de 1935.

Que como informa Dirección ' 
General de Rentas, el trabajo ha' ■ 
sido terminado y ' recibido de con
formidad, correspondiendo en con
secuencia liquidar el saldo restan
te; y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El fiobernador de la Provincia, \ 
D e c r e t a : |

O I
Art. Io.— Autorizar el gasto de . 

Í  500— (Quinientos pesos m/l. que j 
deberá liquidarse 'por Contaduría •

General a favor de los señores- 
Domingo Arias y Rafael Rodríguez, 
a razón de $  2 5 0 — (Doscientos 
cincuenta pesos m/l.) a cada uno, 
por el concepto expresado ,y con • 
imputación al Anexo C .— Inciso ,6 
— Item 8 — Partida 1— del- Presu
puesto vigente:
• Art. 2°.— Comuniqúese, . publi- 

quese,'insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

PATRÓN COSTAS

C. G ó m e z  R i n c ó n

Es copia
F r a n c is c o  R a n e a

Decretos del anterior Gobierno del Sr. AVELINO ARA02
MINISTERIO DE GOBIERNO

/ ____• _1

Salta, Octubre I o de 1935. 

Expediente N° 2121— Letra D.— 1935.

Visto este Expediente, por el que 
la Dirección de Vialidad de Salta ele
va a consideración y resolución del 
Poder Ejecutivo el texto de la siguien
te  Acta:—

, A CTA  N° 130 -

En la ciudad de Salta a tres días 
del. mes de Septiembre de mil nove
cientos treinta y cinco, siendo las diez 
y seis horas se reunieron en el local 

, de la Dirección de Obras Públicas de 
la Provincia, los señores Sergio Ló 
pez Campo., Arturo Michel, Domingo 

'Patrón Costas y bajo la presidencia 
del señor Ingeniero Eduardo Arias, 
entregaron a tratar los asuntos que a 

.continuación se expresan, resolviendo 
por unanimidad de-votos lo siguiente:

I o.— AUTORIZAR LO S SIG U IEN 
T E S  PA G O S:—

a) Personal Técnico y Administra
tivo— Sueldo por A gosto.—

Al personal del título sus sueldos. 
Orden de pago N- 1306. 2065.50'

b) Sección Técnica y Administra
tiv a —Viáticos por A gosto.— ’

Al Secretario de Vialidad sus viáti
cos O. P. N" '1357.................. '$ 126.—

c) Sección Técnica y Adm inistra
tiva—G astos G enerales.—

Factura de la Suc. Miguel Pascual/ 
de fecha 2 del corriente p o r ' útilesr. 
varios s/o. N' 8 5T 8 'y  mémoranduim 
O. P .N . 1347..............$ 6 2 -

Factura de Fonzalida de fechar . 
Agosto 28 pp'do. por provisión de ta
blas de cedro para construcción d e 
un mueble portaplanos de acuerdo a 
 ̂Orden N • 88T 8, O.P. N ■ 1354 $ 27.25

A Larrad, Martínez y Amezúa su 
factura $e la fecha por suministro de 
materiales para el automóvil- oficial 
N* 42 y factura de Junio 24 de! co 
rriente año por arreglos, cambio de 
un juego de amortiguadores, engrase
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•general etc. del mismo automóvil, de 
acuerdo a órdenes Nos. 98T8, 58T7, 
^respectivamente ordenes de pago Nos. 
1359 y 1361.............................. $ 224.55 ,

d) C O N SE R V A C IÓ N -SU E L D O S 
VIA TICO S Y JO R N A L E S.—

Al chaufeur Silvio Tejerina su suel
do por Agosto O.P. N " 1333. .$ 120.

Al Auxiliar Técnico Luís Montel 
sus viáticos pór Agosto Orden de pa
go N- 1357 Bis). ............13.50

Al personal. saliente sus jornales 
s/planilla por Agosto Orden de pago
N- 1329.......................................« 2225.05

Jornales por Agosto cuadrilla de 
Galpón a Agua Caliente Orden de 
pago N 1324 . . .  . .« 217.25

Jornales por Agosto cuadrilla So 
brestante Cattanessi Orden de pago
N- 1344.................................... « 1272.84

‘Jornales por Agosto cuadrilla capa- 
táz Felipe Ríos Gutiérrez Orden de
pago N- 1321.........................  « 576.87

Jornales por Agosto del personal 
de herrería, carpintería y chaufeur 
camión, Orden de pago N - 1322 . . .
................ _ ..........................*. . « 1259.25

Jornales por Agosto camino Santa 
Victoria a Tilián capatáz Félix Herre- i 
ra, Orden de pago N' 1323^.« 257.90, 

Jornales por Agosto C. Moldes, Río 
Guachipas capatáz Manuel C. Navoa 
Orden de pago N • 1 3 2 5 . . . .«  589.85 

Jornales' por Agosto camino R. de 
Lerma, Quijano, Camara Peón de Ia. 
Carlos T . Eguren— Orden de pago
Ñ- 1326.......................................$ 630,84
• Jornales por Agosto camino de Pi- 

chanal á Orán capatáz Lucio Miranda' 
Orden de pago N 1 3 8 4 . . . .»  483,75 

Jornales por Agosto camino La 
Apacheta—Seclantás capatáz Pascacio 
iRamos—Orden de pago N - 1 3 7 2 . . . .
......................................................... « 621,-

J  órnales por Agosto camino Yatas- 
to  á Santa Maria capatáz Gregorio 
jo rg e —Orden de pago N ‘ 1312 ..

.................................................... « 782,20
Jornales por Agosto camino Payo- 

gasta á Seclantás capatáz Vicente 
Aramayo—Orden de pago N - 1377 
........................................................... « 7 2 8 .-

jornales por Agosto camino Seclan
tás a Molino —capátá¿ Zenón Agui- , 
rre—Orden de pago N' 1378.. *468,50 | 

Jornales por Agosto camino La Cié- . 
nega—Atocha capatáz Andrés Toledo 
Orden de pago N 1 3 7 9 . .. .«  303,55

e) CONSERVACION RIPIO: 
Liquidación a favor de Enrique Sto- 

. riza por ’suministro de ripio en el( 
camino de Santa Rosa á Río Ch'coa- ' > 
na de acuerdo al siguiente detalle,
Orden de pago N - 1340.......................
M3. 81 á $ 1,20 el M 3 .. . .0  9Y,20 

« 90 « « 1,30 « « ^17.—
• . ~ $ 214,20 '

Liquidación a favor de Luis E. Vi- 
dela por suministro de ripio en el ca
mino de Chicoaha a Chivilme, de * 
acuerdo al siguiente detalle-O rden i
de pago N ■ 1344..................  1 I
M3. 246 á | 1,20 él M3. $ 418,20 

<í 36 «■« 2. « « « 72 .—
$ 490,20

Liquidación a favor de Faustino Ríos 
por suministro de M3. 216 de . ripio 1 
en el camino de San Francisco á■ 1 
San Agustín á $ 145 el M3.— Orden 
de pago N - 1(338 . i .  . $ 313,20 j 

A Manuel Esteban su liquidación 
1 por suministro de M3. 374,400 de I 

ripio en el camirio de calle Caseros ¡ 
á Las Costas á $ 1,20 el M3. — Orden , 
de pago’ N- 1329 ■ . 4 4 9 , 2 8  :

A Angel Domingo Echenique .su : 
liquidación por suministro de M 3. : 
256,650 de ripio en el camino Salta- 
La Ciénega á $ 1,20 el M 3--O rden .1 -
de pago N- 1336.................... « 307,98 1

A Juan E. Lobo su liquidación por ¡ 
suministro de M3. 244,800 de ripio 
en el camino de Valdivia á La Isla 
á $ 1,45 él M3.—Orden de pago N -
1341 .................................... « 354,96

A Gabriel Carrasco su liquidación 
por suministro de M3. 300 de ripio en 
el camino de Cabos a Cabeza del 
Buey á $ 1,20 el M3 — Orden de pa-

'  go N- 1337 .......................« 360.— \
A Constantino Kiriako su liquida

ción por suministro de m3. 300 en el 
camino antes citado á $ 1.20 el m3. 
Orden de Pago N° 1 3 3 5 ...  .$ 360.—
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1 f) Conservación — M aterial y Equi
po. -
' A Segundo Ibarra su factura de la 

fecha por construcción de aros para 
. cilindro y soldadura del cono de en

caje del automóvil oficial NJ 41. de 
, acuerdo a orden No 79T8 -  Orden 

de Pago N' 1358 ’ . . . $ 1 4 .6 0
A Emilio Serrano y Cía. su factu

ra del 31 de Julio ppdo. por suminis
tro de materiales varios de acuerdo 
a órdenes Nros. 75T7; 78T7; 82T.7; 
87T7; 82T7; 87T7; 17T8 y 43T8. O r
den de Pago N° Í369 . .$ 155.40 

Factura de A. Fonzalida de fecha 
Agosto 26 ppdo. por suministro 'de 
madera de pino Brasil para construc 
ción de jalones y Miras de acuerdo 
a orden N° 80T 8 -O rd en  de Pago
N° 1351 ..................103.—

A Vega y Barquín su factura de 
fecha 29 de Agosto ppdo. confección 

-de estuches de cuero para un Teo
dolito y un Trípode de acuerdo a or
den N® 9 4 T 8 —Orden de Pago N°

, 1350 ..................................................$ 5 5 . -
A Capobianco y Cía. su factura 

’ de fecha 17 de Agosto ppdo. por acei
te. Mobiloil—arandelas y cabos para 
azadas de acuerdo a orden N° 63T8—
Orden de Pago N° 1349........... $ 30.60

A la misma casa sus facturas de 
fecha 5 y 9 de Agosto ppdo. por una 
fragua herrero y 4 damajuanas, va
c ía s-ó rd en es  de Pago N° 1345 y 
1346 por $ 5,60 y 23 M/L. respecti
vamente .........................  $ 28.60

.. A Virgilio García y. Cía. su factura 
de fecha Julio 31 ppd'o. por suminis
tro de materiales para el taller de 
Vialidad de acuerdo a la licitación  
privada aprobada en Acta N° 122— 
■Orden de Pago N° 1348 .. $ .339.60

g) C onservación—Transporte:
Por flete pagado a los F.C.C. del 

Estado s/carta de porte N° 311 y 6992 
y recibo N° 195486—Orden, de Pago 
N - 1355 ..............'. ............. . . . . $  26.—

h) Estudio é Inspección de O b r a s -  
Sueldos y V iáticos— jo rn a les  y 
G astos, de Movilidad por el mes

- de Agosto

Al apuntador julio García Bedoya* 
sus haberes— Orden de Pago Nu 1352-
........ ................... ............................. $ 140.—

Al apuntador Fausto Soler sus ha
beres- Orden de Pago N° 1328 $ 150.—

Al personal administrativo y técnico 
' supernumerario-*-Orden de Pago N°

1307 .. . . ................  $ 3404.30»
A lje fe  de Sección Ing. Iulio M era—

su? Viáticos —Orden de Pago Ne'
1321 ..  ........................................ $ 104.—

Al Inspector Manlio C. Bru^zo sus
viáticos Orden de Pago N"1317 $228.40’

Al Dibujante Osvaldo Rodríguez 
Borchez sus viáticos -  Orden de Pa
go N° 1320.................................... $ 50.—

Al Sub-Inspector Félix Saravia (h)-. 
sus viáticos — Orden de Pago N°
1319............................................. $ 112.50-

A1 Sobrestante Pedro N. Coletti 
sus viáticos- Orden de Pago N° '1360

. ......................................................... $ 6 3 . -
Al Auxiliar técnico Enrique Anee- 1 

ly sus viáticos— Orden de Pago N0” ' 
1380. 27.-1—

Al Auxiliar'técnico Pedro Stahalam- 
mar sus viáticos-O rden de Pago N°'
1 3 8 1 ............................. ............... $ 2 6 1 .—
■' Al,Personal de estudio del tercer- 

tramo del camino de Salta á Juram en
to por Los Noques—Orden de Pago-
N° 1 3 3 1 ..« ..................................$ 870.— -

Gastos de Movilidad del Auxiliar- 
técnico. Pedro Stahalammar corres 
pondiente al trabajo del puente en El' 
Tunal-Orden de Pago N - 1382 $49 .80  

Gastos de movilidad del sobrestan
t e  Servando Monteros para trasladar
se del camino de Lumbreras á Riva--' 
davia-1- Orden de Pago N- 1321 $28 .20 ‘r 

Gastos de Movilidad del Inspector- 
Manlio C. Bruzzo -  Orden de PagO'
N- 1318 . .................. $ 19.40»-

i) Pendientes:
A l'Sobrestante Severino Cattáneo» 

sus haberes de Julio ppdo. Orden de
Pago N- 1314......................... $ 2 3 0 .-

Á1 Sobrestante Servando'M onteros 
sus haberes de julio ppdo.—Orden,
de Pagó N- 1332 .................. $ 170.—

Al siguiente personal obrero del 
camino de Horconsito a Angastaco- 
s u s , haberes:
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Néstor Magno por Marzo y Ábril 
■del cte. año—Orden de Pago N -
1365   $ 36,60

Santos Lemos por Marzo y Abirl
■dei cte. año—Orden de Pago N'
1366 . : ..................... $ 9,60 '

Santiago López por Febrero Marzo
y Abril del cte. año—Orden de Pago
N- 1367 .........................................$ 40,60 •

A Edmundo Mamaní sus haberes' 
por Mayo correspondiente al camino 

•de Cachi á Seclantás—Orden de Pago
N- ,1311...........  ' .......................$ 18.—

A Francisco López sus haberes 
por Marzo del ctc. año correspondien
te al camino de Galpón á Agua Ca- 1 
üente Orden de Pago N - 1316 $27 .20  

A Natal López sus haberes por 
Mayo del cte. año como peón de la 
misma cuadrilla— Orden de Pago
N 1309 .................................... $ 27,20

A Francisco Gerónimo sus haberes 
por Mayo del corriente como peón 
de la misma cuadrilla—Orden de Pa
go N° 1310................ : ................$ 35,70

j) Plan Provincial—Jornales por 
A gosto:

Cuadrilla del Capatáz Angel Sara- 
„pura camino de Guachipas á Ruiz 
•de los Llanos—Orden de Pago N°
1 3 7 0 . , ..............  $ 4 9 1 ,2 5

Cuadrilla del Capatáz Juan Primiti
vo Zuleta caminos Molinos, Angasta- ' 
co — Orden de Pago Nc 1371 $ 641.— 

Cuadrilla capatáz Juan Pío Zuleta 
•cámino Molino Angastaco - Orden de 
Pago NJ 1 3 7 6 . . . .  666.—

Cuadrilla capatáz Migo Bucich—
’ Obras de Arte—Salta La Peña—Or

den de Pago N° 1 3 7 4 . . . .$  1896,75 ■ 
k) Capataces de Obras —Sueldos 

por Agosto:
Importe de la planilla del personal 

del título—Orden de Pago N° 1313
...................•................................... $ 2480.—

A Tiburcio Olea Capatáz de 2o del 
camino del Bordo á Lomas de Olme
d o -O rd e n  de Pago N° 1353 § 170.—

1) C ontratistas:
A J. Berbei y Cía. su liquidación 

N° 3 provisoria correspondiente al 
camino.de hacienda—Salta á Cerrillos 
deducidos los descuentos correspon

dientes—Orden de Pago N° 1385 ,,
. . . .  • . . . , ..............................$ 1455,05

A Tótaro y López por devolución , 
gasto de flete de un molde para caños 
de hormigón armado autorizado en
Acta N- 127..............j ............... $ 15,62'

m) Red Troncal:
A Jo sé  A. Soler por saldo de sus’ 

haberes como ayudante de la comi
sión • de estudio del camino de Rio 
Piedras á Pichanal por Agosto ppdo.—
Orden de Pago N° 1315........... $ 35,11
‘ A Guillermo Lapp por sobre sueldo t 

correspondiente a 15 días de Agosto 1 
ppdo. como dibujante de la referida | 
comisión de acuerdo a lo autorizado ! 
en Acta N° 120 Orden de Pago N - :
1356........................................... ¡.. .9 50.— 1

n) Publicación: |
Al Norte aviso de licitación Puente ¡ 

Talapampa Alemania—Orden de Pago
N- 1 3 6 2 . . : .............................._ . . .$  20.— í

A El Norte aviso de licitación ma- ) 
dera Pu'ente en El Tunal— Orden de i
Pago N- 1363............................. $ 2 0 . -  1

A La Montaña aviso de licitación . 
de Alambrado en Estación Macapillo i 
Quebrachal y Talavera— Orden de«-1
Pago N- 1368............................. $ 3 0 . -  I

. _ A La Montaña aviso de licitación. 
madera Puente en El Tunal—Orden .
de Pago N - 1364- • • ...................■$> 50.—

2 .—Licitación Puente de 10 me
tro s de Luz en el Camino de T ala-; 
pampa Alemania.— i

S e  pasó a considerar las propuestas1 
presentadas en la licitación del título 1 
con el isiguiente resultado:

a) L u is  FScco: En cond iciones t 
ofrece ejecutar la obra con una dis- j. 
mjnución del 8% sobre el monto del 
presupuesto oficial.—
’ b) Héctor Bavio y Tomas A costa;j 

En condiciones ofrece ' ejecutar Ja 
obra con una disminución del \\% 
sobre el mofito dél présupuesto ofi
cial.— ' i

c) Atilio Bruzzo: En condiciones, 
ofrece ejecutar la obra con una dis-j 
minución del 13% sobre el monto del¡ 
presupuesto oficial. — .  ̂ | 

Siendo la propuesta más ventajosa 
en cuanto a precio la presentada por
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«el señor Atilio Buzzo; el Directorio 
resuelve adjudicarle la licitación y 
devolver los depósitos de garantía pre
sentados por los otros proponentes.—

3 o. —Licitación Provisión de M ate
riales para Alambrado en el Camino 
de A cceso a Las Estaciones de 
Quebrachal: M acapillo y Talavera

Declárase desierta la licitación del 
-título por no haberse presentado más 
•que un solo proponente y se autoriza 
un nuevo llamado a licitación.—

4 '—Licitación provisión de madera 
dura para el Tablero del Puente en 
El Tunal.—

Declárase igualmente desierta la ¡ 
licitación del título por no haberse ■ 
presentado mas que un solo propo
nente y se autoriza un nuevo llamado 
.a licitación.—

5 ‘ .—Camino de Ruiz de Los Lla
nos a la Candelaria Certificado 
N' 2 Provisorio.—

Apruébase el certificado del rubro 
cuyo importe deduciendo el 10% de 

••garantía y el 5%' del impuesto a los 
réditos asciende a la suma de $ 
14,316,12 m/1. y se eleva a la Direc
ción Nacional de Vialidad a los fines 
pertinentes.—

6 \— Camino de Salta a Juramen
to por los Noques Tram o—Salta 
a la P eña.—C ertificado N\ 7 De
finitivo. —

Apruébase el certificado del rubro 
cuyo importe hechas las deduciones 
correspondieres asciende a la suma 
de $ 4460,48 m/1. y se .lo eleva a la 
Dirección Nacional de Vialidad a los 
fines pertinentes.—

7 .— Cesantía del Chauffeur An
gel Moreno Copa.—

Vista la nota de la fecha del encar
gado del taller de Vialidad Don Natal 
Barni, poniendo en conocimiento del 
Directorio que el automóvil oficial N°
41 .G. bajo la dirección del personal, 
del título ha regresado de la reciente 
gira efectuada en los Departamentos 
de Anta, Metán, Rosario de la Fron
tera en muy mal estado, lo ' que se 
debe según lo manifiesta el informan

te a negligencia del chauffeur, el Di
rectorio-resuelve:

a) Declarar cesante por razones de 
mejor servicio al chauffeur don An- -  
gel Moreno Copa.—

b) Designar chauffeur del automó
vil oficial N° 41.G. en reemplazo del 
cesante a Don Nicanor Moreno con 
la asignación mensual de ¡jj> 120 más- 
el viático correspondiente cuando tra
baje en campaña.—

8 \ —Caminos de A cceso a las E s
taciones de Quebrachal, M acapillo 
y Talavera desde El Camino Nacio
nal del Chaco.—

De acuerdo al informe elevado e n ' 
la fecha por el auxiliar técnico don 
Octavio Mostajo Peñaranda, nómbra
se sobrestante de los caminos del tí-¿ 
tulo a don Arcángel Armezto con la 
asignación mensual de $ 120 mensua1-- 
les más $ 20 mensuales para gasto 
de movilidad para atender los traba
jos que se ejecutarán por adminis

tración  con dos cuadrillas de 20 hom
bres cada una, a cargo de Paulino 
Jim enez y. Ernesto Figueroa como ca~ 
pataces, quienes gozarán de una asig * 
nación mensual de $ 125.—cada uuo,.' 
a los obreros se les reconoce un Jo r 
nal de $ 2,50.—

9 '.— Camino de Lumbreras a R i-  
VadaVia T e rce r  Tram o informe del 
A u xiliar'T écn ico  Octavio M ostajo 
Peñaranda.—

Visto el informe presentado por el 
auxiliar del título de fecha Agosto 31 
ppdo. referente a la lentitud de los 
trabajos dél mencionado tramo y a 
la existencia del ripio que se ha cons
tatado en la zona contigua al mismo, 
se resuelve transcribir copia de dicho 
informe a los contratistas Capobianco 
y Cía. a los fines pertinentes.—

1 0 '.— Camino de Horcones al Es- 
te-^Tram o Horcones al Tandil—S o 
licitud del C ontratista Ingeniero 
M ariano Esteban.—

En atención a lo solicitado por 
nombrado contratista en nota de fe 
cha 27 de Agosto ppdo. se autoriza 
la pertinente inspección, la que debe
rá realizarse conjuntamente con per-;
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"so n a i de la Dirección Nacional de 
Vialidad.— x

11 - .—Solicitud A rreglo del Ca- 
. -mino de Estación Chicoana a San 
< Simón y las Gapzas, Por el Bañado,

El Prado, Palmira y la Marona. 
Comunicar a los peticionantes que

-  oportunamente se efectuará una ins
pección y en base a ello se dispon-

-  drá su arreglo con una cuadrilla de
- conservación.—

12 \— Nota de Fecha 26  de Agos- 
" ‘to  ppdo. del Ingeniero Jo sé  Alber-

~to, Cravello Remitiendo Planime- 
'tra r ia  de los Tram os Estudiados 
'U ltim am ente de Acuerdo al ConVe- 

r m io  con la Nación.—
Acusar recibo del envío a que se 

: -refiere el título y solicitarle al Inge- 
' niero Cravello los originales de di- « 
»«-chas planimetrarias a fin de apresu- 
: rar en lo posible la preparación de 

las Jlicitaciones de obra "de la Red 
Troncal.—
- 1 3 ‘ .— Camino de Estación Arenal 

-^a el Churcalito.—
Autorízase la inmediata-reparación 

' - del camino del título por encontrarse 
-e n  muy mal estado y tratarse de una
■ vía importante de acceso- a la refe-

- rida estación de las numerosas pobla- 
: nes de esas zonas.

A tal efecto se formará unacuadri 
Ha de quince hombres para la Direc-

* ción de don Pedro N. Oletti quien 
tendrá una asignación de $ 150;—

* más $ 20 mensuales para gastos de •
' movilidad.

1 4 ’.—Camino de T astil al Norte 
Factura por A rreglo de 14 P icos y 

_ Provisión de 6 Nuevos —
Autorízase la factura del título cu- 

^ yo importe asciende a ’ la'sum a de 
 ̂ $  28—m/1. y se le reitera al capatáz 

" lo  manifestado en nota anterior, de 
»•<iue en lo sucesivo ésta Dirección no( 

le reconocerá ningún pago de ésta na-
* turaleza que rio haya sido previameñ- 

te autorizado por la misma.—
(15. (~Camino de Guachipas a Sau 

»ce Redondo Recepción D efinitiva.— 
En atención a lo solicitado por el 

^»contratista Tomás Acosta por nota

de fecha 26 dé- Agosto ppdó.‘ S e  au- 1 
toriza la inspección del camino deB j 
título en base a lo cuál, se dispondrá 
su recepción definitiva.—

16. Estudio Trazado— Camino de 
Santa Bárbara a las B ó lsitas:—

Vistas las'propuestas presentadas- 
por los Ingenieros Alfonso Peralta y 
Emilio Lenharson, ofreciendo ejecutar 
.el estudio completo del trazado.del 
camino del epígrafe, incluyendo la 
planimetría^ perfiles longitudinales- 
y transversales, planos completos,, 
incluso 'obras de arte, cómputos mé
tricos y presupuestos de las obras,, 
siendo por cuenta de la Dirección 
los gastos de movilidad, 'Jornales de 
peones, alquiler de animales, forrajes,

~ equipo para campamento, instrumentos 
para topografía y útiles de dibujo, por 
la suma de $ 6400 y alternativamente, 
aportando los proponentes todos los 
equipos é instrumentos, jornales forra
jes etc. con excepción de dos carpas* 
que deberá suministrar la Dirección, 
por la suma de $ 9500; y

C o n s i d e r a n d o .- 
I '- .-  ) Que no disponiendo actual 

mente la Dirección de personal técnico- 
disponible para encarar los estudios- 
de éstas importantes rutas Interpro-

- vinciales cuya urgente construcción'
¿se hace impostergable en méritos a. 
los importantes beneficios que repor
tará á la industria vitivinícola de Ios- 
Departamentos de Cafayate, San Car-^ 
los, Cachi, La Poma y Molinos, per-' 
mitiendo a los industriales de estos 
D epartam entos la co lo cació n  de sus- 

1 productos en los importantes mérca- 
dos de la'Provincia de Tucumán.

2°) Que la urgencia de encarar 
estos estudios está plenamente justi 
ficada por la circunstancia de que Ios- 
productores ó industriales de la zona , 
mencionada ponen en sus bodegas 
importantes cantidades de vino elavo- 
rados correspondientes a cosechas de 
añ os’ anteriores y se encuentra ya 
próxima la cosecha del año 1935-1936. 
Sin disponer los productos desuficien-- ■ 
tes elementos para el almacenamiento-

■ de la nüeva cosecha.—
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, 3V) Que oído el Departamento téc
nico respecto a la conveniencia de 
las propuestas formuladas por el In
geniero Peralta y el Ingeniero Lenhar- 
són, en razón de su reducido precio, 
y estimando el mismo departamento 
■que los estudios de ésta importante 
ruta demandarían una inversión ma- 
jyor si esta Dirección resolviera e je
cutar los estudios con un personal 
técnico —

4o) Y teniendo en cuenta que la 
Dirección no dispone actualmente.de 
los instrumentos topográficos necesa
rios, por encontrarse ocupados en los 
•estudios de numerosas obras de igual 
ó mayor importancia y urgencia, el 
Directorio,

R E S  U E L  VE-.

I o) Aceptar la propuesta de los 
Ingenieros Alfonso. Peralta y Emilio 
Lenharsón, de practicar los estudios 
•completos del camino de Santa Bár
bara á.las Bolsitas, consistente en la 
planimetría y perfiles longitudinales, 
y' transversales, (sin incluir replanteo) 
planos completos, incluso el de las 
obras de arte, cómputo^ métricos y 
presupuestos, por la suma de pesos 

'9500 (Nueve Mil Quinientos Pesos).— 
, 2o) Los trabajos deberán encontrar

se totalmente terminados en el plazo 
■de noventa días a contar de la fecha 
de la presente resolución.—

5 o) Ordénase la inmediata entrega, 
en calidad de préstamo, de dos carpas 

-de ésta Dirección de Vialidad, destina
dos a los estudios de ésta ruta conforme 
lo solicitan los proponentes.—

4 “) El gasto que demande el estu
dio del camino, que se autoriza per 
la presente resolución se imputará á 
«Estudio é Inspección de Obras» del 
ejercicio del año 1956, y se  ̂ abonarán

■ con fondos del referido ejercicio.—
5°) Para gastos del trabajo se le 

entregará a los contratistas la suma
■ de un Mil Pesos moneda nacional.—

17.-'-Estudio Camino KM. 1150 de 
la Via de J. V. González á Pichanal 
hacia el N orte:—

En atención a lo solicitado por 
numeroso vecinos de Rosario del 
Dorado, Palos Blancos, ,Tortugas, la 
Esperanza y otros de la Sección del 
Departamento de Anta, en nota de 
fecha 11 de Mayo del cte. año, se 
autoriza los estudios pertinentes, los 
que se iniciarán tan pronto se disponga 
del personal técnico actualmente ocu- 
paco en otros estudios.-

18 — Provisión deRipio para Con^ 
servación de Caminos:

Autorízase la siguiente provisión 
de ripio:

a) Camino de la S ille ta  a la M er
ced por el Encón:—

A Daniel S .S a la s  m3 . 2 0 0 .—
« Ricardo Olivera « 2 0 0 .—
« Antonio Díaz « 2 0 0 .—

b ) Camino de el Saladillo a el Ceibal:
A Filemón Díaz m3. 500.—
« Antonio Catalayud « 300.—
c)' Camino al Poniente de Estación 

C errillos hasta La Represa de C á— 
nepa —

A Antonio Zorrilla m3. 300.— -
d) Camino de Estación R osario a 

Pucará:
A Antonio Jorg e  m3. 200.—
19.— Camino del Bordo a Lomas 

de Olmedo:
Habiéndose rescindido el contrato 

con la firma Capobianco y Cía. para 
la ejecución de la obra del rubro en 
virtud d élo  resuelto en el punto 3* 
del Acta N - 123 y siendo indispensa 
ble continuar con los trabajos inicia
dos por tratarse de un camino desti
nado a servir los intereses de una 
importante zona de la Provincia, el 
Directorio resuelve:

a) Continuar las obras por Admi
nistración a cuyo efecto se formarán 
tres cuadrillas de quince hombres 
cada una, con un jornal de $ 250 
por peón.

b) Nombrar capataces de estas 
cuadrillas a los señores Tiburcio Olea, 
Milagro Rojas y Julio Rufino, con la 
asignación mensual de $ 1 5 0 'm/1. 
más $ 20 mensuales para gastos de 
movilidad cada uno.—
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2 0 .— Fondos de Ayuda Federal:
Distribuir los fondos provenientes

de A$uda Federal que corresponden 
a los certificados N • 1 Definitivo de 
la obra «Camino Güemes—Tramo 
Desmonte Campo Santo—Cóntratistá 
Varela y Zannier» y Coronel Moldes

- al Pasaje—Peña Azul— Contratista 
Domingo Pescaretíi» de acuerdo al

-¿detalle presentado por Contaduría: 
Importe Cheque: N° 017709 $ 25,030,41

Liquidación:
Al Banco Provincial D epósito de

' , ‘Garantia:

10% s/certificado N- 1 Desmont6
-*Campo Santo 990,76

10% s/certificado N -. 1 C.
..M oldes al Pasaje 1449,21

2,459,97
A Los C ontratistas:

"V are ía  y Zannier 8887,10
Domingo Pescaretti cesiona-

* do a Jo sé  Vidal 11650 14
20,517,24

Impuesto a lo s  Réditos:
Varela y Zannier 29,72

-D om ingo Pescaretti 45,48
75,20

T otal................ $~25,T)303T

2 1 .—Designación de un M édico:
Habiendo comprobado ésta Direc-

•»•ción la necesidad de que el personal
* - que trabaja en las diferentes obras

- de Vialidad, tenga una asistencia mé
dica permanente y eficiente, sobre 
todo en régimen palúdicos y alejados 
de los\ centros de población, el Direc
torio resuelve:

a) Nombrar al Doctor Moisés
-  Gonorazky médico de la Dirección
• de Vialidad para desempeñar las fun

ciones referidas.—
b) Asignarle un suelo mensual de 

$ 5 9 0 -m á s  el viático correspondiente 
cuando salga en inspección.- -

c) Imputar este gasto a la partida
' de «Eventuales».—

Sin más asuntos a tratar se.Iovanta 
la Seción.—Firmado: Sergio López 
Campos.--Arturo M ichel.^  Domingo 
Patrón Costas.— >

Y, en uso de la facultad acordada 
al Poder Ejecutivo por la Ley N° 65;—

El Vire—Gobernador de la Prouineia,- en 
Ejercido del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A :  i •i

Art. 1 • . — Apruébase el Acta N - 
150, de la Uirección de Vialidad de 
Salta, de fecha 5 de Setiembre ppdo., 
precedentemente, inserta, en todos los- . 
puntos de lá misma que por imperio . 
de la Ley N - 65 requieran dicha 
aprobación, y a sóla excepción del -j 
Inciso 16) «Estudio Trazado—Camino 
de Sánta Bárbara a Las Bolsitas»,. 
que queda rechazado.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar» 
chívese.—

ARIAS URIBURU

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

E s ' c o p i a  Tu m o  f i g u e k o a  m e d t n a

Ofieial M;iyor de Gobierno

Salta, Octubre I o de 1935.— 
Expediente N° 2116—Letra A/935.—

Vista la solicitud formulada por lia . 
señora Presidenta de la Acción Cató
lica de La Merced;—y atento al 
compromiso oportunamente contraído- 
por el Poder Ejecutivo;—

El Vice Gobernador de la Provin
cia, en Ejercicio del Poder Ejecutivo 
y en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :
Art. I o.— Concédese un subsidio, 

por una sóla vez, en la suma de Cien 
Pesos Moneda Legal ($ 100), a la 
Acción Católica del pueblo de la. 
Merced, cuya cantidad deberá liqui
darse y abonarse a favor de la se 
ñora Presidenta de la misma. Dona 
Mercedes Pereira de Arostegui. en 
concepto de ayuda del Poder Ejecu 
tivo a los gastos que le demande la 
mejor celebración de la fieata de la ' 
Patrona de dicho pueblo, Nuestra 
Señora de las Mercedes, el día 6 de- 
Ockibre en curso;—é impútese el
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• ' '• - ' \ i % 
gasto, con carácter.- provj8ori.o¿. a C In- • 
■cisp 24—Item 9— Partida i ld e í ,  Pre
supuesto vigente, hasta tanto los fon
dos de dicha partida sean ampliados 
por encontrarse actualmente agotada 
y  su refuerzo solicitado de' la H. Le- 

t ^islatura.—
Art. 2o.-C om uniqúese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial ' y 
archívese.—

ARIAS URíBURU ■
V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s .

' Ministro, de Gobierno é Interino
• dé Hacienda ■ . . .  

l£ s -c o p ia :V  ■ * ¡v ;? •.
: . ¡. J u l i o ¡ F i g d e r o a  M e d i n a  

. O rciai Mayor de Gobierno

■ Salta, Octubre 1 de '1935.—

.¡Expediente N° 21,07— Letra .M/955.—
. ,.t;. Viista..la, solicitud., formulada al P̂ o- 

.’éjjfxutivp, dé. la (fi£ovincia .por, la 
J , j^ {,^ptfi.isión. M^ünícípal.del . Distrito 

dé La- Metósd;— ajenio ajos.-pre- 
^cedgntes. est^b.l^í’̂ o ^ : . ,

- . 5 « /iV t̂í- f UbMO íf h  •*•«; v.
El Vice—Gobernador: de- la: Pro

vincia  ̂ Ì n f,Èjercìèia^^dèlPPoder Eje
cutivo, y en Acuerdo de'Ministros,

- ■ í '• " "¡ 1 í , '•

. ' ji ‘" '
A rt.. Io,—Concédese,, p.o.rv nna- sóla ; 

vez, y. ,6# c a r á c t e r .deVsifòsidiO;. ex- ; 
traordinario, la -aiioia .de;; -D oscientos! 
Pesos Moneda-Legala ($:.200—), a la . 
Honorable ComisiónCM»nicipal d e l,

. .Distrito, de la Merced, ;pQrr.iQ0|jcept0
— déí:cotitrjt>ución del.. Rodfer lEj^tutivo
- „-de îla*Provincia a. los ■ gastos:^que; le I

demandará Ja^ mejor- celebración rde 
las fiestas patronales ai realizarse«,en ’ 
eli pueblo- del- mismo nombre, el día 6

• de Octubre en curso;—è impútese el '  
gasto autorizado con carácter provi
sorio al Inciso 24—Item 9 Partida 1 
del Presupuesto vigente, hasta tanto 
los fondos de dicha partida sean..am-

• pliados por- -encontrarse actualmente 
agotada y su «refuerzo solicitado de 

..ia  H. Legislatura.—

Art. 2?..- Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registro Oficial y ar--

• chivese.— -,.s

' ARIAS-URIBURU
•• j . • i k

V ic t o r  Co k n e jo  A r ia s  . —  . ,  
Ministró de Gobierno é Interino

• de Hacienda. • ' ■- 
Es copia:— - ■

t , JULIO'FIGUERQA. MEDINA
Oficial Mayor de .Gobierno.

Salta, Octubre 2 de 1935.— 
Expediente N° 2157— Letra B/935.—

Vista la solicitud de -11 cerfCià:> de 
la Escribienta de la Bibliotécá-PíróVm- 
ciál,"señorita Ana María-LigoMe, '.y 
atento a lo informado por dicha'Repar- 
tición;—  ̂ ‘ ,

El Vice—Gobernador de la Pr 'ovin--  
eia, en Ejercicio 'delSPÓÍlé?*Ejecutivo,
Y en Acuerdo de¿Mititsffoi / ;  ' 

D E ' c ' f É  t  a
Art. I o.— Concédese a la señorita 

' ^Ana MárW^IiigóuIé, Escribiente detla . 
^ ^ itó 6t e ^ ,pr6^jftctal,’'-veMÁéln<éó (á5) 
°<iías dé liéénéia'-con goce dé5r,suéÍdo 

a contar, dés'de'^el1 día. 4  del coítrién- 
*e»táu'vt ;«*•„ -■

• í 2^ ^ ^ m u n íq u e s 8 f ' ' “t>üblí-
quese, insértele: ,7en eí: Registra 

: Oficial. v,archívfesei: '- -l ,v
' ,i; ■í'íjl -v "  *'?

A R I^Si U.RIBÜ S i l  *’ •
V ic a ’Q R . Co k n .e  jo  A r ia s  

E s Còpia.—
Í - .  XIOXrERQA MF,Q] í̂A

' Q-fiyiáj i'tìbyòr'JHH C*ob'i£rit«'<«sí • .. .

r ?'’- *wi. a
• .Salta-, © ctubrp'4,, de, ̂ 1933.—

Expediente . N.° 2148- j-. Letra —
. . Atento a lo solicitado por Jefatura 
de Policía-en la. nota qué a continua
ción se transcribe:' * : ,

«Considerando indispensable la de
signación de un funcionario,.' ,a cuyo 
cargo esté el control' del funciona
miento y desarrollo de las activida 
des de las dependencias, policiales . 
existentes en el departamento de Arv-
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ta, me permito dirigiríúe al * señor 
Ministro para'proponerle que al> ac; 
tuál Inspector del Departamento Pro-* 
vincial del Trabajo señor Eleuterió 

-Cabral, sin perjuicio de tales' funcio 
nes, sea investido con la jerarquía

- -extraordinariá de Comisario Inspector 
~ del Departamento de Anta, con sü-

perintendencia sobre todas las Comi-
- sarías y Sub-comisarías existentes
-  en dicho departamento, asignándole 
1  ]a renumeración mensual de $ 200.-,
3 por concepto de viático A— ,

«No escapará al elevado criterio del 
'señor Ministro que la designación de .

• -un funcionario’ en esas condiciones 
-y para el objeto a que.se lo.destina- 
rría, reportará indudables beneficios 

" para los distinto^ servicios distribuí- 
*■ dos en la zona aludida, ya que en 
» -determinados casos se evitaría el tras
lo ad o  de personal de ésta capital o de 
’ otras localidades, cuando por algún 
1  hecho o ] circunstancia especial sea
- necesario destacarlo» . —

«Por otra parte, teniendo a Su cargo 
la  atención de asuntos dependientes 

-• -del Departamento Provincial del T ra
bajó, en la formá propuesta se le fa- 
cilítará el cümpliiaiénto de ambos ‘

-  cometidos por la afinidad existente
- entre ambas funciones».—

«A mérito de ello, solicito del señor 
Ministro quiera proveer de conformi
dad la presente solicitud.»

CONSIDERANDO:

Que es de todo puntó necesaria la 
r inspección de las dependencias po-
- liciales a que dicha, comunicación se 

refiere, con las ventajas, que en la 
■misma se destacan para el mejor con-

\ tralor de la forma en que desenvuel
ven sus actividades las industrias de 
esa vasta y alejada región de la Pro
vincia y como medio de aplicar las 
reglamentaciones del trabajo encar
gando-de ambos cometidos a un solo

• funcionario con la economía consi
guiente,

•< ■ i ■" i •
El Vice-Qoberjiqdor de la. Provincia 
en Ejercicio del I^odérEjecutiyo,, . ¡ 

en Acuerdo; die, . Ministros, " - \ 
P e d r e t a . : -  . .

A r t . i0.— Invístese al Inspector del 
Departamento Provincial del'Trabajo,.
Don Eleuterió Cabra!, con la jerar
quía de Comisario Inspector de Po- I 
licía quién, ejercerá superintepdencia . 
sobre todas las Comisarías y  sub-comi- 
sarías del Departamento ,de Anta ,sin; ' 
perjuicio de las funciones que le com-. , 
peten en la primera de lasreparticio-- ( 
nes nombradas.;--
A rt. 2o. — Asígnase al señor Eleuterió 

Cabral, la suma,de Doscientos pesos 
»Mensuales {■$• 2 0 0 ,— ) M/L-., en cpn-r 
cepto de gasto de movilidad indepfn- , (. 
dien teniente de los emolumentos que 
corresponden al c?r.go. que desempeña ! 
en el Departamento. Provincial ..del! [ 
T r a b a jo .- -  .... ..... .5 •!

A rté3°i— Engasto .qu e oc^sione-eli { 
cumplimiento,deeste d ecreto .en Acuer-, 
do de Ministros se imputará a l 
mismo dándose cuenta oportunamente- 
a la H. Legislatura.— .

Art. 4o.— Comuniques, publíquese*. 
insértese en el. R . Oficial y archivese.-

A R I A S  U R I B U R U

V íc t o r  : C o r n e jo  A r ia s  
Ministro de Gobierno é ínterin©* 

de Hacienda.
Es cópia: ’

JU L IO  FIG U E R O A  M ED IN A
Oficia! Mayor de Gobierno

Salta, Octubre 5 de 1935.::— 
Expediente N • 1984— Letra A/935.—

Vista la factura de los señorea 
Abrehú, Brrzuelíc y Ojeda por el im-r 
porte de una médálla de oro qüe han 
provisto para e! señor Comisario de , 
ordenes de la Provincia, don CJbal- 

do Pevrone;— y, I

CONSIDERANDO' !
Que esa medalla ha sidb adqui

rida por ser práctica proveer a ese’ 
funcionario de un credencial! corres- - 
pondiente a su cargos—  " 1-

1
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PO E T A ^ íT p :—
Y  ño' pbsf&iíte1 , ló¡ informado: por 

C  ontádurfaGérieral;—
El Vice—Gobernador de la Pro

vincia, en ejercicio' del; Poder Ejecu
tivo. ; ' .

Y en Acuerdo de Ministros: ;
• D e  c  r  e  t  a  r :

. í:'Art: ',i Autorízase ’el gasto déla 
suma dé Setenta Pesos Con Sesenta 
3' Cinco Centavos ($ 70,65), ' que se 
liquidará a la orden del Sr. Tesorero 
'General dé Oá. Provincia, para can
celar'la  'referida factura, dé los seño
res Abrehu, Brizuela y Ojedá can

jean d o ' con'ía orden dé pago respec
tiva la órderi provisoria qué por la 
ráismá suma y conceptó existe en 
'Tésbrería.—

• Art. 2°.— Tómese razón por Con- 
táduríá General imputándose e l,gasto 
al-íncíso '24— Item . 9-^ Partida i del 
Presupuesto vigente, en carácter pro
visorio por estar dicha ' partida ago
lad a y hasta tanto sé obtenga d e(la
H . Legislatura su refuerzo.—

A rt. 5o. — Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.— v

J u a n  A r i a s  U r i b u r u  
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

Ministro de Gobierno é Interino 
de Hacienda

E s  cdpiá:1
• J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Octubre 7 'de 1935.— 
Expediente N 1 2181— Letra P/935.— 

Vista la Nota N ‘ 5095 de fecha 7 
de Octubre en curso,«de Jefatura de 
Policía, cuyo, texto es el siguiente:— 

«Tengo el agrado de dirigirme al 
•Sr. Ministro solicitándole quiera dis
poner .se liquide a favor de Tesorería 
•de esta Repartición la suma de Seis
cientos veintiséis pesos ($ 626.00) 
va/n. con cargo de rendir cuenta en 
•oportunidad, a objeto de atender los 
gastos que demande el traslado del 
demente Enrique Cornejo al Asilo 

“Colonia Regional Mixto de Alienados 
—de eOiiva» Provincia dé Córdoba.-^

.,Como él estado del causante así lo  
requiere, se ha disptiesto q;ue jo con
duzcan dos empleados de ía Repar- 
tición, el Comisario de la Sección 2a. _ 
'Don, Zenovio Valdéz y el Agente d.e 
Investigaciones Don Alberto..,.Díaz, 
acompañados por el enfermero de, 
este Departamento Central, Don "Al
fredo Rojas,—

Encarezco al S r. Ministro quiera 
disponer lo . conducente, a fin de que 
se haga lugar a lo solicitado a la 
mayor brevedad.— »

Por' consiguiente:— en uso de la _ 
facultad acordada al Poder Ejecutivo I 
por el A rt. 7 dé la Ley de Conta-- 
bilídad/—

El Vice— Gobernador de la .ProvinciaI~ 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,

Y en Acuerdo de Ministros
D e  c r  e t a :

'A r t . i 0.—Liquídese la cantidad de-r 
Seiscientos Veintiséis Peisos M/L.
($ 626. —) a favor de Jefatura de Po
licía, con cargo de rendir cuenta- 
documentada de. su inversión ,a n te -  
Contaduría General en la correspon
diente oportunidad, y a objeto, de que n ti 
pueda atender los gastos de traslado-i 
del enfermo nombrado, precedente—  ̂
mente al Asilo Colonia Regional 
Mixto de Alienados en Oliva, (Pro
vincia de Córdoba), con. la custodia- 
policial que requiere su estado peli—- 
groso.—

Art. 2o.—E l gasto que demande? 
el cumplimiento del presente decretó 
en Acuerdo de Ministros, se realizará 
de Rentas Generales con imputación. ' 
al mismo, de conformidad a lo que 
prescribe el A rt. 70 de la Ley. de 
Contabilidad.— '

Art. 3o—Comuniqúese, publiquese* 
insértese en el Registro Oficial y- 
archívese.—

JU A N  A RIA S U R IB U R U

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  
Ministro de Gobierno é Interino 

de Hacienda 
Es copia: J u l i o  F i g u e r o a  medina 

O ficial Mayor de Gobierna»



4 . Salta; Octubre 7 de 1935.—
Expediente N° 2083— Letra D/935.—
, Vista la solicitud del señor Direc- ‘ 

tor del Departamento Provincial del 
T ra b a jo , de un crédito extraordiná- ' 
rio por lá ,suma de Un mil Quinien
tos Pesos, con destino a los gastos

* -que demanda la inspección’ y con- 
'  ‘tralor de las condiciones en que se
-  aplican y 1 cumplen las reglamenta

ciones que rigen el trabajo en la 
Provincia;— y,

C o n s id e r a n d o :

Que como lo manifiesta el solici
tante, el incremento, de las industrias 

: 'forestales y la ejecución de las nu- 
cmerosas obras públicas que se cons

truyen han creado muchos obreros
-  que .reclaman la observancia de las 
^-condiciones en que las leyes respec- 
“ tivas> estatuyen el desenvolvimiento 
*■ de sus tareas y, . por ende, la nece-
- sidad de la constante supervisión 

del Estado por medio del organismo ¡
- a cuyo cargo está la aplicación de ,
- aquellas prescripciones.—

Que la suma de Ochenta Pesos
- mensuales, asignada por la Ley de 

Presupuestó para Gastos de Inspec- 
~ cíón e? insuficiente, pues la práctica 

ha demostrado que no alcanza a cu
brir íaé necesidades mínimas exigidas

■ por las diferentes actividades indus
triales diseminadas en todo el terri
torio de la Provincia, y en conse
cuencia, es indispensable proveer los 
fondos solicitados.—

Por tanto, y no obstante jo infor
mado por Contaduría "General, y en 
uso de lá facultad conferida por el 

. A rt. 7° dé,la Ley de Contabilidad;—

t i  Vice Gobernador de la Pro 
viticia, en ejercicio del Poder Ejecu
tivo, y  en Acuerdo de Ministros, 

D e c r e t a :
Art. i°.—Aurorízase la entrega al 

. señor Director General de! Departa
m ento Provincial del Trabajo, de la 

. suma de Un Mil Quinientos Pesos 
Moneda Legal ($ 1,500), como asig
nación extraordinaria y por una sola

vez, con destino a .los gastos de v iá
ticos y movilidad de su personal de 
inspectores y de cuya inversión .ren
dirá , cuenta c oportunamente ante 
Contaduría General.—

Árt. 2o.—Tómese razón por Con
taduría General, imputándose la en
trega autorizada ai .presente decreto 
en Acuerdo de Ministros y dése 
cuenta oportunartiente a la Honora
ble Legislatura.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.— .

ARIAS URIBURU 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s .  4 

Ministro de Gobierno é Interino' 
de Hacienda

.Es copia: j . . F igukroa Medina 
Oficial Mayor de'Gobierno ■

t Salta, Octubre 7 de 1935.— 
Expediente N" 2160—Letra P /935.—- 

Vista la renuncia interpuesta;—

El Vice—Gobernador .de la P ro
vincia, en ejercicio del Podet Ejecu
tivo,

D e c r e t a : ,
A rt. i®.—Acéptase la renuncia del se

ñor Marcos' V . Rivera, del, cargo de- 
Sub-Comisario de Policía, de San 
Lorenzo, en jurisdición del Departa
mento de esta Capital, en razón de 
haber obstenido un empleo en el 
orden nacional.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en, el Registro Oficial y  
archívese.—

ARIAS U R IB U R U

V íc t o r  Co r n e jo  Ar ia s  
Es copia:—

JU L IO  FIG U E R O A  M ED IN A
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Octubre 7 de 1935.— 
Expediente N° 2016 — Letra P/935.—  

Vista la factura presentada al co
bro; y atento a la imputación del!

,Pág. 28 Bo l e t ín  O fic ia l
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gasto  dadar pQT Co&t^düífó^General 
•en su informe de fecha 23 de Se
tiembre ultimo;—

El Vice Gobernador de la Provin
cia ,, en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 
y  en acuerdo de Ministros

, V
D E C R E T A : . '

A rt. 1“.— Autorízase e l gasto de ia 
cantidad de Ochocientos Ochenta Pe
sos Moneda Legal ($ 880 .- ), que 
se liquidará y abonará a favor del 
•señor Ricardo Gutierrez, propietario 
del Plaza Hotel de esta C apital, en 
•concepto de pago del costo total del 
banquete que' 'el P. E . ofreció en los 
Salones del5 Club -26 de Febrero, el 
•día 13 de Setiem bre ultimo, en honor 
-del Excm o. señor Nuncio Apostólico 
Monseñor Doctor Don Felipe Cortesi, 
Arzobispo de Sirace, é ilustres pre- , 
lados que fueron huéspedes oficiales 
déi Gobierno' dé -la vProvincia con 
motiyío de „las tradicionales fiestas 
del Señor y de lá '‘Virgen del Mila- ¡ 
gTQ;-rr¿ impútese el< gasto' provisoria- 
mente a) Inciso 24—¿tetp 9 —Partidá' 1

ta“'
to los fondos, de dicha partida esan 
ampliados, por encontrarse actualmen- .: 

„ te acotada ¿y,.,suxie iuerzo.. solicitado
■ * é é - Ú * % V fa u fá ¡ i£ -

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, -  
insértese en; ;el í Registro Oficial y 
archívese.—  ... v í , . ’

r '\ . ;  M A R IA S. Ü Í U B Ü { « £

-Víc t o r  C o r n e jo  A r ia s  
"És copió:

Í U L IO  F iG O E R O A  M E D IN A —
ficiaí*' Mayor dé Gobiernó

„.Salta, Octubre 7 de- 1935. — 
Expediente N° 2.142— Letra M/935.

Vista la propuesta en terna elevada 
a consideración del Poder Ejecutivo 
por la Comisión Municipal del Dis
trito • de la Caldera, para proveer 
a los nombramientos de Jueces de 
Paz, Propietario y Suplente, de dicho 
Municipio, cuyos cargos se encuen
tran actualmente vacantes;—

O f i c i a l  P í g .  29
j - J _________________________________________ __________;/> 1

en uso dé'la '  facultad
el A rt. 165 de Ja Constitución,

El Vice Gobernador de là  Provincia, . 
En Ejercicio ' del Poder Ejecutivo, 

DECRETA: ' . ' ‘
Art. i°.— Nómbrase al señor R a- . 

Fael Delgado, Juez de Paz Propie
tario del Dis.trito í Municipal de la 
Caldera, por el término' de la s - fu n 
ciones que . señala el A rt. 162, 2° 
apartado de la Constitución de la 
Provincia.—

Art. 20.— Nómbrase al señor Fer
nando Robles, Juez de Paz Suplente 
del Distrito Municipal de là Cáldera, 
por el fermino de funciones qué se
ñala el A rt. ; IÓ2, 2° apartado de la 
Constitución de la Provincia.—

A rt!' 30. — Los fúncionarios júdicia- - 
les nombrados tomarán posesión d e
sús, cargos, prèvio cumplirniento den
las formalidades de Lev.— ¡

Art ' ^.--Comuníqúesé^publf^uese,,. 
insértese,en el Registro Oficial y ar- - 
chíVeáe.— •

íJRJBTíKtí-'* .
'/ VicToís'-CoRNftjO' A r ia s

ES-~eOpj4¿- -i*J»EáO FlGtiBRO .̂ -MEDINA
;  . Oficia! Mayór.cüa Gobierno

- C t, *4*  • i-i*- ’ *

: -.Octubre .7 „de 1935. —
Ej¿^edienteN"r2097-— Lerrfi-: P/935. —  

Vista la feoftQ§ia joteigjacstaí-T-
.. # , , . . .  - ,f ,p, • A #11
£ l Vici Qobérqadqr de. la Provincia.^. 

"En Ejercicio del Poder Ejecutivo, 
D e c r e t  k ’!

r 'A rt.- í ° .—Acéptase la renuncia in
terpuesta por e l -, señor. Antonio F .  
López,' del' cargó  de Sub-Comisaria 
de Policía «ad-honorem ,de la locali
dad denominada «Campò Durán»,en 
jurisdicción del Departamento de 
Oran.—

A rt 2°.—CQtnuníquese, püblíquese,, 
insértese en el Registro O. y archívese. 

ARIAS URIBURU 
V í c t o r  C o r n e jo  A r i a s

Ee copla:, ju l io  fig u ero a  mbdina
Oficial Mayor de Gobierno
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'Sa lta , Octubre 7 de 1935.— 
Expediente N° 2046^—Letra R/935.— 

Visto el pedido dé licencia formulado 
en este ..expediente;— y atento á lo 
preScripto por ¿1 A rt.5 0 del Presu
puesto vigente; —

E l Vice Gobernador de la provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D e c r e t a :
Art. i ° . — Concédese treinta días de 

licencia, sin goce de sueldo, a Don 
Telésforo López, Encargado dé la 

-Oficina del Registro Civil de Angas- 
taco (^Departamento de San Carlos), 
por razones de salud que acredita con 

«el certificado médico que acompaña, 
■»dejándose constancia de que el recu- 

:  ríente ha tenido licencia con beneficio 
»• dé sueldo por el máximo que acuerda
- la Ley; razón por la cuál en el pre- 
. sente caso no procede dicho benefi-
• ció . — ’ -

A rt.20 . — La Dirección General del 
Registro Civil precisará la fecha desde 
la cuál el nombrado empleado comen- 

* ‘zara a hacer uso de la licencia acor
dada, y hará conocer la misma de 
Cftntadtiría General á los efectos de 
la liquidación pertinente; procediendo,

- asimismo, a .su reemplazo interino en
- la forma pres.cripta por el Reglamento
• del Registro C ivil.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
• insértese en-el Registro Oficial y 

archívese;—1 .

JU A N  A R IA S U R IB U R U  

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s .

;  E s copia:
J u l io  F ig u e r o a  M edin a  
Oficial Mayor de G.obierno

Salta, Octubre 8 de 1935.— .
. Siendo necesario dejar constituida 

la Junta de Fomento al Deporte, crea- 
da por Ley de la Provincia promul- 
gada bajo, e l'N 0 264, de Octubre 4 de 
1935 e n : cursó;— y de acuerdo con lo 
prescripto ‘]5'or )óá incisos a), b) y c) del 
A r t . i ° .  de la citada Lev N° 264;—

El Vice Gobernador de la Provinciay 
en Ejercicio del Poder Ejecutivor

D E c  R E T  A 1

A rt. i 0 . — nóm brase al Doctor 
Santiago Flem ing (hijo), Presidente 
de la Ju n ta  de Fomento al Deporte.—

A rt.2 0 . — Nómbrase a los señores^ 
Don G . Bernardo Guzman y Don 
Bernardo R.Castro, Vocales de la Ju n
ta de Fomento al Deporte, debiendo- 
dicha Institución quedar intégradap 
con los señores Presidente del Con
sejo Provincial de Salud Pública y 
Presidente del Consejo General' de 
Educación, Dr. Antonio Ortelli y Don 
Avelino Figueroa, respectivamente,, 
como Vocales, con arreglo a lo pres
cripto por el A rt.i° .in c iso  c ) ' de la. 
Ley N° 2 6 4 .— '

A rt. a0.-1—Comuniqúese, publíque
se, insértese en el R . O" y archívese

ARÍA.S U R IB U R U  

* V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  .

E s copla—Ju lio  figufroa medina .
Oficial Mayor de Gobierno

MINISTERIO DE HACIENDA
Salta, Octubre r° de 1935.—

Visto el presente Expediente .N °' 
6071 Le ti a D . en el cual la Direc
ción General, de Réntás eleva una 
nómina de Jefes.de Estaciones de los- 
Ferrocarriles del Estado a fin de que- 
éstos sean nombrados Recaudadores- 
de Impuestos de Bosques.—

Por tanto',
E l  Vice Gobernador de la Provin

cia, en Ejercicio del Poder Ejecutivo,,
D e c r e t a :

- Artículo i».— Desígnanse Recauda
dores de Impuestos de Bosques a los 
siguientes Jefes dé Estaciones de los 
Ferrocarriles del Estado:
Señor Cornelio D . Córdoba en Pi- 
chanal; —Señor Santiago Monrey en 
Embarcación; Señor César Mena
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•Garzón en Metan; Señor ' Arturo D . 
López en Esteco; Señor Juán Bau
tista F oíjc en Macapilló/ Señor Au
gusto Gómez en Palomitas; Señor 
Olegario Pedernera en Virgilio Te- 

■dín; Señor Juan Alberto Dorado eri 
Río Piedras; Señor E . J .  Porté en 

H u íz  de los Llanos; Señor Eusebio 
Palm a en Mojotoró; Señór Ra'món 
-O. Córdoba en ' Horcones; Señor R a 
món G . Vega en ' Nuestra Señora 
■de Talavera y, Señor G . Miguel 
'Herrera en Campo S a n to .— ,

Artículo 2o.—Las personas desig
nadas en el artículo ..precedente ten
drán a su cargo la recaudación del. 
Impuesto de Bosques y. gozarán cor 
rao  única remuneración de Ja.comi
sión establecida por la Ley de Pre
supuesto vigente.— .

■Art. 3 ° .— Comuniqúese, publi.q.uese 
insértese en el R; Oficial y archívese.

' JUAN ARIAS URIBURU

V íc t o r  Co r n e jo . Ar ia s  
2£s copia.-

F r a n c is c o  R a n e a  / ,

Salta,V Octubré' :i 0'd e  1 935 .—

Habiéndose concédido por decreto 
•de. fecha 30 de Septiembre ppdo'. a 
la ' A u xiliar de 3a- de Contaduría 
•General de la Provincia, señora Zo- 
lila Ferradas de Falcón, licencia' por 
-él término d e’ treinta días con goce 
•de sueldo; v .

C o n s id e r a n d o :
Que es indispensable sustituir a 

■esta empleada mientras dure su au
sencia dado el excesivo trabajo qué 
existe en. la. actualidad en la referi
da repartición;

Por tanto, k

El Vice—Gobernador de la Pro
vincia, en ejercicio del Poder Ejecu- 

.tivo y en Acuerdo de Ministros,
D e c r e t a :

Artículo i ° .— Desígnase a la  seño
rita Lidia San Millán, en reemplazo 

■de la señora Zolila Ferradas de Fal-

O f i c i a l

con, para que preste servici«« en- la 
Contaduría. General » de la. P r o - - 
vincia, unicamente mientras.duré la 
licencia acordada á la titular, y con 
la asignación mensual- de $ 1 2 5 .— 
(Ciento veinticinco pesos.ip/i .) a con • 
tar desde el día de la f^cha, debién
dose imputar provisionalmente esté 
gasto al Inciso 24—, Item  9 —Parti, 
da 1—del Presupuesto v igen te .—

A rt. • 20.— Comuniqúese publíquese, 
insértese en el R. Ófic'iál y archívese.

JUAN ARIAS URIBURU -. , : 

Víctor Cornejo Arias . . 

Es copia:
f r a n c i s c o  r a n e a  - '■ '

*
Salta, Octubre 2 dé .1 935 .—

Visto el presente expédiferite No 240*. 
Letra C — en el cual D ón'Eftriqúé 
Decí.11, solicita la dévolución dé los 
aportes h ech os'a l à 'Caja- dé Ju b ilá is  
eiónes' y Pensiones'' comò' -émpleàdo - 
de-la Administración Provincial; y : ’

CONSIDERANDO:"''- . ■•' ' vv' 
1 Que á mèrito, de'lo informado.£óf 

la ju n ta  Administradora dè là Caja dé 
Jubilaciones y Pensiones; el - recu- 

í rrente tiene derecho a la- dévolución : 
: del 5^ descontado en sus sueldos 

como empleado de la Administración,., 
de conformidad a la.i.Hquidación.

\ practicada por la .Contaduría de ia 
‘ misma, atento al dictámen:favorable 

d el. señor Fiscal de Gobierno,

El Vice Gobernador de là Provincia; eii
4 ejercicio del Poder Ejecutwo,

I ’ ./ "  d e c r e t a :
’ Artículo i°.— Liquídese por la Caja 
\ d e ■ Jubilaciones y Pensiones, a-favor 
i de Don Enrique Decaí!,. la suma de /
! $  43—(Cuarenta y tres pesos m/1.)- 

, por concepto de devolución del 5,% 
descontado en sus sueldos: como 
empleado de la Administración de la 

" Provincia, en el periodo comprendi
do desde Octubre de 1932. hasta 
Marzo de 1933, de conformidad a lo- 

1 establecido en el Art. 22 de la Ley 
1 respectiva en v igencia.—
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■ - . • •- •
Art. 2° .— Comuniqúese, publique- . 

se, insértese en ¡.el, Registro Oficial 
y archívese.-— , , r

J . A RIA S U R IB U R Ü . 
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

. . E s  copia:
' *• * .  K»m«ur«

Salta, Octubre 2 de 1935.— 
Visto el presente expediente No 6049 

I Letra C .— en el cual la señorita • 
Em ilia L .  Castro, solicita la devolu

c ió n  de los aportes hechos a la Caja
• ‘»de Jubilaciones y Pensiones como 

-empleada de la Administración Pro
vincial; y

c o n s i d e r a n d o :
Que á mérito de-Jo informado por 

I l a  Ju nta Administradora de la Caja 
► ■■de Jubilaciones y Pensiones, fe recu- 
j  rrente tiene derecho a la devolución 
v del 5%, descontado en sus sueldos 
--com o empleada de la Administración,
* -de conformidad a la liquidación
■ practicada '.por .. Contaduría de la
-  misma; atento al dictamen favora- 
~ ble d e l■sfeñor Fiscal d e ’ Gobierno,

El Vice - Gobernador de. la Provine
- cia en"Ejercicio dél Poder Ejecutivo:

,D E  C R E  T A :
Artículo i 0.—Liquídese por la Caja

* <le Jubilaciones y Pensiones a favor
- -de la señorita Em ilia L .  Lupión Cas

tro, la suma de $ 432.41-(Cuatrocien
tos treinta y dos pesos con cuarenta 
y un centavos m/1.) en concepto

-de devolución del 5% descontado en 
sus sueldos tom o empleada de la Ad- 

.üiinistración de la Provincia, en el 
periodo comprendido desde • Marzo

- der 1931 hasta Setiembre de 1935, 
•de’ conformidad a lo establecido en 
el Art. 22 de la Ley respectiva en 
v ig en cia .—

Art 2o.—Comuniqúese, publfquese, 
imsértese en él R . Oficial y archívese.

JU A N  A R IA S U R IB U R Ú .— 

V í c t o r  C o r n e jo  A r ia s
E s  copia

É . H . RO M ERO

: ■>;: n
O f i c i a l 1. ;

• ‘  4 '  * % * ,

Salta, Octubre^1 de 1935 —
Visto él ■ píeserité éxpediénté,r N°’

' 6053 % é tfa  C. — é n ’él cual la señorita. 
Carmen ' Artemia Martínez solicita lé 
sea acordada la ‘jubilación ordinaria 
en el empleo de Vice Directora dé la. 
Escuela Mariano Cabezón de esta Ca- 
pital, dependiente del Consejo G ene-’' 

' ral de la'Píbvinciá; y
C o n s id e r a n d o ,  , r, 

Que tanto el informe producido- 
' por el ¡señor Contador de la Caja ée- 
Jubilaciónies y Pensiones que corre a 
fs .5  y vta , como el d e. la Comisión 
Administradora de la misma a ís .5 *  
contemplan debidamente Jos hechos^ 
constancia de faltos .y las ,,dispo6Ício- 
nes legales - pertinentes, - en cuya 
virtud corresponde hacer lugar a la 
jubilación ordinaria solicitada por la 
presentante en la forma y cantidad 
que expresan los informes' referidos; 
atento al dictamen favorable del se
ñor Fiscal de Gobierno;

El vice Gobernador de la Provin
cia, E/i acuerdo del.Poder Ejecutivo

D s c k b t a :
'■ Art. 1*.-—r Concédese la jubilación 

ordinaria a  la señorita Carmen Arte
mia Martínez en el empleo de Vice 
Directora de la Escuela Mariano Ca
bezón de esta Capital, dependiente 
del Consejo General de Educación de 
la Provincia, con la asignación men
sual de $ 190—([Cielito noventa’ pesos 
m/1.) suma que •deberá ’liquidarse 
por;la C aja de Jubilaciones- y Pen
siones desde el día en que la bene
ficiaría deje de prestar servicios, de 
conformidad a los artículos .pertinen
tes de la Ley respectiva.—

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese,.
. insertese en el Registro Oficial y ar

chívese.—
JUAN ARIAS URIBURÜ.—

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

E s  copia:
FRANCISCO RANEA
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Salta, Octubre 3 de 1 9 3 5 -  
Visto él- presente expediente N ° 

•6065 Letra. L .—:en él cuál el' diario 
«La Libertad» presenta factura para 
su -obro por la suma de $  70 en 
concepto de la publicación de un 

>aviso del balance de Contaduría 
General correspondiente al mes de 
Agosto ppdo; y

- CONSIDERANDO

Que la publicación que se encuen
tra de conformidad al texto estable, 
cido habiendo sido autorizado opor
tunamente por el Ministerio de- Ha
cienda;

Por tanto,, y no obstante lo infor
mado pQr Contaduría General,

El Vice- Gobernador de La Provin
cia., en ejercicio del Poder Ejecutivo, 

y efi‘Acuerdo de Ministros,
D e c r e t a :

'A rt. i°.-+L¡quídese por Contaduría 
General 'a faVor del diario-, «La L i
bertad» y por. el concepto indicado 
precedentemente lá.sum a (Je $ 7 0  

-{Setenta pesos ,m/l.) debiendo impu
tarse provisionalmente esté gasto'al 
Inciso 24—Item 1 — Partida 1—del 
Presupuesto vigente.—
. Árt. 2o. —Comuniqúese’ publíqüese, 

insértese en el R .O ficial y archívese.

JUANEARIAS URIBURU 

.-. -V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

copia:
■ P-RANCISCO RANEA

Salta, Octubre 3 de 1935.— 
Visto el presente expediente N 1 

•’6051 Letra C .—en el cual la señorita 
Corina Martínez solicita le seá acor
dada la jubilación ordinaria en el 
empleo de V ice Directora de la E s
cuela Domingo F.Sarm iento de esta 
Capital, dependiente del Consejo Ge
neral de Educación de la Provincia; y

C o n s id e r a n d o :
Que tanto el informe producido 

por el señor Contador de la Caja de

Jubilaciones y Pensiones que corre 
a fs. 5 y vuelta, como ej de la Co
misión Administradora de la misma 
a fs. 6, contemplan debidamente. los 
hechos, constancia de autos y las dis
posiciones legales pertinentes, en‘ 
cuya virtud corresponde hacer lugar 
a la jubilación ordinaria solicitada 
por el presentante en' forma y canti
dad que expresan los informes refe
ridos, atento al dictamen favorable 
del señor Fiscal de Gobierno,

Por tanto,
E l Vice— Gobernador de la Provincia, 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo
D e c r e t a /

Art. i°,— Concédese la jubilación 
ordinaria a la señorita Corina M artí
nez en el empleo de Vice Directora 
de la Escuela Domingo F .Sarm iento 
de esta Capital, dependiente del 
Consejo General de Educación de la. 
Provincia,1 con la asignación mensual 
de $ 190 (Ciento noventa pesos m/1.)- 
suma que deberá liquidarse a su fá - 
vor, por la C aja.de Jubilaciones y 
Pensiones, desde el dia.-en que la¡- 
beneficiária ;deje de-prestar • servicios;- ; 
de conformidad a los artículos perti
nentes d"e la Ley respectiva.—

Art’. 2o—Comuniqúese, publíquésé,., 
insértese en el R.- Oficial y archívese.

‘ J UAN • A RIA S U R IBU RU ..— 
V íc t o r  ’C o r n e jo  A r i a s

E s  c o p i a .  ' F r a n c is c o  R a n e a

. Salta, Octubre 3: de 1935 .—
Visto el presente expediente N -- 

6o9o Letra D.— en el cual la Direc
ción General de Rentas solicita la, 
suma de $.2.000— para gastos:de 
viático y movilidad - en virtud de. 
estar agotada la partida recibida 
anteriormente,

Por tanto, y de acuerdo a lo infor
mado pof Contaduría General,
E l Vice— Gobernador de la Provinciay 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo 
D e c r é t a :

Art. i° .—Liquídese por Contadu
ría General a favor de la Dirección.
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“ General de Rentas .la suma de 
■$ 2 .0 0 0 —(Dos mil pesos m/1. para 
viáticos y movilidad, con cargo de 
rendir cuenta oportunamente, debién

dose imputar este gasto al Inciso 
20—  Item 3— Partida 2 del Presu
puesto v igen te .—

Art. 2 ° .—Comuniqúese, publlquese,' 
-—insértese en el Régistro Oficial y 
-- archívese.—

JU A N  A RIA S U R IB U R U  —

V í c t o r  C o r n e j o  A r i ¿ s

Es copia:
FRAN CISCO RANEA

Salta, Octubre 3 de 1935.— 
Habiéndose, encomendado al señor 

»-Sub— Secretario de Hacienda de la 
Provincia Don Francisco Ranea, la

- - atención y  trámites de los asuntos 
: -relativos al fomento del Cultivo del 
i algodonero, a cuyo efecto se ha de

signado el personal que ha de pres
ta r  servicios con carácter transitorio  ̂
y  . remunerado con las asignaciones 
fijadas en el decreto respectivo,

J El Vice—Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del 'Poder>Ejecutivo..

D e c r e t a t

Art. Io.— Encárgase al señor Sub- 
: Secretario de Hacienda ̂ de la Provln-
- -da Don Francisco Ranea, del pago 

-de sueldos del personal que presta 
servicios por el concepto expresado; 
bebiendo en consecuencia librarse a 
su nombre las Ordenes de Pago res- 
pectivas.—  - \

Art. 2 — Comuniqúese, pubfiquese, 
insértese en e l 1 Registro Oficial y

-  archívese;—■*

JU A N  A RIA S U R IB U R U '
V, /

VÍCTOR CORNEJO ARIAS ’
Es Copia:— .

FRA N CISC O  RAN EA

Salta, Octubre 3 de 1935.— 
Visto el presenteexpediente N° 6053

I,e tra  C-.—en el cual Don Ju lio  Da-

vids solicita se le - conceda la jubila
ción ordinaria como empleado de |a 
Administración de Justicia;, y

c o n s id e r a n d o :

Que á mérito de la foja de servi
cio expedida por la Contaduría Ge¿ 
neral y la libreta de Enrolamiento- 
N° 3391534, se establece que el ! 
recurrente ha servido a la Adminis
tración durante el tiempo establecido 1 
por él Art. 26 de la Ley, y cuenta 
en el actualidad 54 años de edad, lo 
suficiente para acogerse a los benefi- I 
cios-de la jubilación ordinaria que 1 
solicita, de conformidad a lo estableci
do en los Artículos pértinentes de 
la Ley respectiva en Vigencia;— 
atento a lo informado por la Junta. 
Administradora de la Caja de Ju b i-  I

• laeiolies y Pensiohes y al dictámen 
favorable, dél señor Fiscal de Gobier
no,

E l Vice Gobernador de la Provincia,. ' 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo., .

D e c r e t a ;
Artículo i°.—Concédese la juhila 

cióñ ordinaria a Don Ju lio  Davids en 
su carácter de empleado de¿ la- Ad^ 
ministración de Jüáticia, con la asig- 

'  nación mensual de $ 237.50— (Dos- 1 
cientos treinta y siete pesos con 1 
cincuenta centavos m/1.) suma .qúe 
deberá.liquidarse a sü .favor por la  
Caja de Jubilaciones y Pensiones 
desde la fecha en que deje de prestar 
servicios de conformidad a lo esta
blecido en Jos artículos 26, 28, 30 y;
49 de la Ley .respectiva en vigen- 
c ía .— .

Art. .. 2o.— Comuniqúese, publiquese, ‘ 
insértese. en e l , Registro , Oficial v. 
archívese. —¡

J U A N  A R I A S  U R I B U R U  

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s 1

Es cópia: f r a n c i s c o  r a n e a

Salta, Octubre 3 de 1935.—
Visto el presente expediente N° 6005. 

Letra A . — en el cual corre la nota.
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»dirigida al 'Ministerio dê  Hacienda 
6f e l ‘ señor Agrónomo Regional en 
alta, Don Rogelio Cornejo, solici

tando se le asigne un viático de 
-$ 120—al Instructor destacado en 
Joaquín V . González, señor Félix 
Ruzich, y la suma de < '$ 8o— por 

'«na. sola vez a objeto de ser invertí- 
•da en la adquisición de dos caballos 
para su uso; y ,

CO N SID ERA N D O :
Que es evidente, que, pará que el 

.señor Instructor pueda dar exacto 
•cumplimiento a su cometido, debe' 
.asignársele un viático, destinado a 
gastos de hospedaje y otros similares, 
como así también facilitarle los ca
ballos solicitados para su movilidad 
•en las extensa zonas de Chorroarín, 
Joaquín V . Gonzales, Quebrachal y 
.Simbolar,

Por tanto, '
EL Vice Gobernador de la Provin

c ia  en Ejercicio del Poder Ejecutivo
d e c r e t a :

Artículo t° .—Asignase, al señor 
Instructor destacado en Joaquín V . 
González, Don Félix Ruzich un 
viático mensual de $ 120— Ciento 
veinte pesos m/1.) y la suma de 

:$ 80— (Ochenta pesos m/1.) por una 
sola vez, para la adquisición de dos 
caballos para uso exclusivo del mis
mo, debiéndo remitir en su oportuni
dad al Ministerio de Hacienda el 
recibo correspond ente de la compra 
efectuada y los certificados respectivos 
•que deberán ser extendidos a nombre 
del Gobierno . de la Provincia de 
Salta.—Los presentes g-astos deberán 
ser imputadas por Contaduría General 
a la Ley de fecha 23 de Setiembre 
en curso.—

Art. — 2o.— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.—

JU A N  A RIA S U R IB U R U  
V íc t o r  C o r n e jo " A r i a s .

Es copia:
FRANCISCO RANEA

Salta, Octubre 4 de 1935..
Visto el presente expediente N° 4122 

Letra M .-e n  el cual la señora María 
C. de Montellano en su carácter de 
pensionista solicita se le conceda, 
permiso para residir fuera de la P r o 
vincia; y

C o n s i d e r a n d o :

Que el Art. 45 inciso 4o dfe la L e y  
de Jubilaciones y Pensiones, establece 
que el derecho de pensión se extin
gue cuando la beneficiaría se domicilie 
fuera de la Provincia sin permiso del 
Poder Ejecutivo; .

Que en el presente caso la recu
rrente solicita el permiso correspon
diente en virtud de tener que'acom 
pañar a su hija Lidia Rosa que desem
peña el cargo de Directora de la Es* 
cuela Nacional 24 en la localidad 
de Ingeniero Juárez Gobernación de 
Formosá;

PoV tanto, y de acuerdo al dictámen 
favorable del señor Fiscal de Gobierno,

El Vice—Gobernador de la P rov in 
cia en ejercicio del Poder Ejecutivo-

1 D e c r e t a :

Art. I o.— Concédese permiso a la 
pensionista señora María C. de Mon
tellano, para residir fuera de la Pro
vincia, mientras dure la causal invo
cada en su solicitud de fecha 22 de 
Junio ppdo. que ¿orre a fs. 1 de este 
Expediente.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

JUAN ARIAS URIBURU

VICTOR CORNETO ARIAS ■
Es copia.-

F r a n c is c o  r a n e a

Salta, Octubre 4 de 1655.,—
Visto el presente expediente N° 5746 

Letra D — en el cual el Comisario de 
Policía de Tartagál Don Mario U. 
Dozo eleva una factura presentada 
por Don Pedro M. Negri para su c a -
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’ .bró por la suma de $, 6 .1 5 .0 5 -én con- 
"'^'¿épto de rodeo dé maderas en lapla-

* ya de la Estación de Manuela Pedraza 
durante e í  mes de Agosto ppdo., de 

•cuy# medición resüitan 76 metros cú
bicos con ochocientos ochenta y tres 
milímetros; y

C o n s i d e r a n d o :

. ' Que la factura que sé cobra se 
*•- encuentra de conformidad en un todo
-  de acuerdo, como lo manifiesta el
- señor Comisario, dé Tártagal, Don 

.Mario U. Dozo;
Por tanto, y de acuerdo a lo infor- 

■mado por’ Contaduría General,

El Vice—Gobernador de la Provin
cia en ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. I o.—Liquídese por Contaduría 
-General a favor del señor Pedro M. 
Negri la suma de $ 6 1 5 .0 5 — (Seis
cientos quince pesos con cinco centa
vos m/1.), en 'concepto de rodeo de 
.maderas en la playa de la Estación 
de Manuela Pedraza, durante el mes 
de -Agosto ppdo. de, cuya medición 
resultan 76 metros cúbicos con 885 

i .milímetros, debiéndose imputar .este 
gasto a '«Maderas de lá Zona Fiscal 
de Tartagal».—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro .Oficial y ar
chívese.—

JUAN ARIAS URIBURU ■

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

E s  O p ia :—
FRAN CISCO RAN EA

Salta, Octubre 4 de 1955.— 
Visto el presente expediente N° 

6069 Letra D.—en el cual la oficina 
de Depósito, Suministros y Contralor, 
eleva presupuestos presentados por 
las casas de comercio de los señores, 

Jo s é  López, Manuel Cabada y Jo s é  
Vidal • para la provisión, de artículos 
del almacén correspondientes al pre

sen te  mes de Octubre;

Y  CONSIDERANDO:

Que, de' los,presupuesto 'de refe
rencia resulta' más' conveniente por 
su menor precio, los de los señores- 
Manuel Cabada y Jo sé  López;

Por tanto y# no obstante lo informa
do por Contaduría General,

El Vice-Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo y' 
en Acuerdo de Ministros

d e c r e t a :

Art. I o—Autorízase a la Oficina de 
Depósito, Suministros y Contralor > a 
adquirir las mercaderías que a conti
nuación se detallan y casas de co 
mercio indicadas:

Manuel Cabada:
Seis bolsas de azúcar a $ 0.57 eí
k i l o ............................................. $' 155.40
Treinta libras de té Sol a
$ 5.30 la lib ra '......................... < 99.—

$ 254.40-’
Jo sé  López:

Ochenta kilos de café Cos
ta Rica a § 1.15 el k i lo ........... . $ 92,—
Un cilindro de'yerba San 
Martín a $ 0.55 el k ilo !. . .  » 16.50'

$ . 108.501
Debiéndose imputar provisional

mente este gasto al Inciso 24—Item' 
1—Partida 1 del Presupuesto vigente.-

Art. 2o. -  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en e í Registro Oficial y ar
ch ívese.—

J U A N  A R I A S  U R I B U R U  ; 
t

V í c t o r  C o r n k jo  A r i a s .

E s copia
F r a n c is c o  R a n e a

Salta, Octubre 4 de 1935.—

Habiéndose adquirido por el Gobier 
no de la Provincia, en subasta pú
blica el inmueble de. propiedad, de la 
Sucesión de Doña Luisa Graña, cuya 
testamentaria se tramita en el Juzga
do en lo Civil a cargo del Dr. Ricar-* 
do Reymúndín; y
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C o n s i d e r a n d o .- .

■Que por-decreto del Poder Ejecu
tivo dictado eñ Acuerdo de Ministros 
-con fecha 18 de Setiembre ppdo., se 
mandó liquidar por Contaduría Gene
ral a la orden del martiliero publico 
Don Jo sé  María Leguizamón la suma 

-de $ 6.402.10, correspondiendo de es
ta cantidad $ 6002. — al 20 % abonado 
como a cuenta de la compra fijada en 
jla  suma de $ 30.010.— , y ,$ 400.10 
en concepto de comisión del marti- 
lero;

Que a mérito de haber sido apro
bado el remate y adjudicada por 
tanto en definitiva al Gobierno de la 
Provincia la finca ubicada en la calle 
Caseros 491 de esta ciudad, corres
ponde de acuerdo a las disposiciones 
legales pertinentes mandar depositar 
a la  orden del Juez que entiende en 
la testamentaría el saldo de $ 24 .008.- 
para completar el valor por el cual fué 
adquirido el inmueble de referencia;

■ Que la H. Legislatura de la Provin
cia produjo sanción definitiva en el, 
proyecto de Ley que autoriza al Po
der Ejecutivo a invertir la suma de 
500.000 pesos en la construcción de 
un hotel -que sérá emplazado en el 
terreno que fuera de propiedad de la • 
Sucesión de Doña Luisa Grana, y en 
cuva ley se arbitran los fondos n e
cesarios a ese fin;

Que el término'peréntorio estable
cido por el procedimiento para hacer 
efectivo el pago del importe íntegro 
por el cual el Gobierno se adjudicó 
en propiedad el inmueble de la calle 
Caseros 491, obliga a disponer de 
los fondos provenientes de la ley na
cional 11,721, sin que ello importe 
una transgresión a las disposiciones, 
contenidas en la misma en cuanto se 
refieren a 1.a inversión de los mismos, 
toda vez que la obra a construirse 
constituye una obra pública, y no obs
tante se salva cualquier posible inter 
pretación en contrario disponiendo 
expresamente que la suma extraída de 
la cuenta ley nacional 11.721, será 
reintegrada en su oportunidad con fon

dos que resulten de la ley que auto-' 
riza al Poder E jecutivo la inversión 
de 5t)0.000 pesos en la construcción,* 
de un hotel.—

P or tanto,
El Vice Gobernador de la Provin

cia en Ejercicio del Poder Ejecutivos 
y en Acuerdo de Ministros, 

D e c r e t a :
Art. I o. —Por Tesorería General core 

intervención de Contaduría General 
deposítese en el Banco Provincial de 
Salta a la orden del señor Ju ez en 
lo Civil Dr. Ricardo Reymundín y~ 
como correspondiente al juicio testa 
mentario de -Doña Luisa Graña, la 
suma de $ 24.008.—(Veinticuatro mil 
ocho pesosn en concepto de cancela--' 
ción del importe de $30.010. (Trein
ta mil diez pesos) en que fué adqui
rido en subasta pública, por el Go
bierno de . la Provincia, el inmueble 
ubicado en la calle Caseros N° 491 _  
de esta ciudad;—

Art. 2°.— El gasto que se autoriza 
por el presente decreto será cubier
to con fondos de la cuenta Ley Na
cional 11.721, debiendo reintegrarse- 
igual suma a dicha cuenta y en su . 
oportunidad, con fondos que resulten, 
de la ley que autoriza al Poder Eje- - 
cutivo a invertir 500.000.— pesos en 
la construcción de un hotel en punto 
céntrico de esta ciudad.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

jUAN ARIAS URIBURU 
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

Es copia:
FRAN CISCO SA N E A

E d i c t o  ó e  f í l i n q s
Edicto de Mina.—Exp. N° 385— P. 
La Autoridad Minera notifica a los 
que se consideren con algún derecho, 
para que los hagan valer en la fornnai;
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y dentro del término de Ley, que se 
ha presentado el siguiente escrito, el 
que, cori sus anotaciones y proveídos, 
dice así: Señor Director de Minas: 
Genaro Pantoja, propietario, argentino, 
mayor . de edad, domiciliado en la 

~ Capital Federal, constituyendo dómi- 
-cilio legal en la calle Córdoba Nl 28 
de esta Ciudad, a U. S . digo: Que 

'deseando efectuar exploraciones mine
ras en busca de sustancias de primera

- categoría, con excepción de Petróleo 
y demás hidrocarburos fluidos, en 
terrenos montañosos, que no están

-cercados, cultivados ni labrados, situa- 
>dos, ,en el Departamento de Santa 

Victoria de esta Provincia, en propie- 
-dád de la Sucesióti de Doña Corina 

. A. de Campero domiciliada, en esta 
Ciudad, Calle Mitre N° 358, solicito

• el correspondiente, permiso de cateo
• dentro de una zona de dos mil hec- 
‘ táreas que deberá ubicarse,, según el
-  croquis adjunto, en la siguiente forma: 

Partiendo de la confluencia del Río 
Mono Abra con el Río Poscaya se 
medirán mil metros al Norte ubicán
dose el.punto X. De este punto, con 
una distancié de ocho mil seiscientos 
metros de Este a Q.este, se ubicará 
el punto A. con la ‘misma dirección , 
y cinco mil metros del punto A. se 
ubicará el D. Desde este punto con 
dirección Sub a Norte y distancia de 
cuatro mil metros, se ubicará el punto 
■C. Desde este punto, con rumbo Oes
te  a Este y distancia cinco mil metros 
se ubicará el punto B. Desde este 
punto con dirección Norte a Sud y 
distancia cuatro mil metros se erí-

- contrará el punto A. quedando así
• encerrado el rectángulo A.B.C.D. y
• <jue encierra una superficie de dos 

mil hectáreas.-¡En las exploraciones 
se emplearán todas las herramientas 
y elementos necesarios.—Para la tra
mitación de este Expediente confiero

. poder amplio al Dr. Atilio Cornejo, 
domiciliado en la calle Córdoba N° 28,

• de esta Ciudad, quién en constancia 
de aceptación firma también la pre
sen te .—Será Justicia. —G. Pantoja.—

'Atilio Cornejo.— Recibido en mi Ofi

cina, hoy tres de Diciembre de miE 
novecientos treinta y cinco, siendo las 
once horas.—Conste.—Eduardo Ale
mán. Esc. de Minas.—Salta 6 de 
Diciembre de 1935.—

Por presentado, por domicilio el 
constituido y en mérito de la autori
zación o poder conferido en el últi
mo. punto del escrito que se provée, 
téngase al Dr. Atilio Cornejo como 
representante del Sr. Genaro Pantoja, 
désele 'la .participación que por ley 
le corresponde.— Para notificaciones 
en la Oficina, señálase los M iercoles 
de cada semana o dia subsiguiente i 
hábil, si fuere feriad o.- De acuerdo a
lo dispuesto en el Art. 5 ‘ del Decreto* , 
Reglamentario de Septiembre 12 de [ 
1935, pasen estas actuaciones a la 1 
Dirección General de Obras Públicas j 
de la Provincia a los efectos que 
corresponde.—Notifíquese.— Outes.—
El 12 del mismo mes y año notifiqué 
al pr. A. Cornejo la resolución que 
antecede y . firma. - Cornejo.—T. de 
la Z erd a .-E I 13 de Diciembre de 
1935 pasó a Dirección Gral. de O. 
Públicas.—T. dé la Zerda.—.Señor 
Director: Con los datos de ubicación 
dados en el escrito de fs. 3 y en el 
croquis de fs. 1 esta Sección ha ins
cripto el presente pedimento en el 
mapa minero y en el iibro correspon
diente bajo el nüméro de orden cua
trocientos cincuen.ta y uno (451).— , 
Salta, Diciembre 27 de 1935. -L . .  ¡ 
Acedo.— Vuelva a Dirección Gral. de- 
Minas. Salta, Diciembre 27 de 1935.—
N. Martearena.—2 ' Je fe .—Salta 6 de- 
Junio de 1936.— Atento la conformi
dad manifestada precedentemente por » 
el Dr. Atilio Cornejo y a lo infor
mado a fs. 5 por ía Dirección G eneral 
de Obras Públicas de la Provincia, 1 
regístrese en el libro correspondiente- , 
de esta Dirección General, el escrito- 
de solicitud de fs. 3 a 4, con sus; j 
anotaeiones y proveídos y publiquese- 
edictos en el diario <Septiembre»,. 
en la forma y por el término estable
cido en el Art. 25 del Código de 
Minería; todo de acuerdo a lo dis
puesto en el Art. 6 * del Decreto'
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Reglamentario de Septiembre 12 de 
1935,— Colóquese aviso 'de' citación 
en el portal de la Oficina de la Escri
banía de Minas y notifíquese a los 
sindicados propietarios del' terreno, 
en el domicilio indicado en autos.— 
Notifíquese. —Outes.—Salta, 8 de Ju
nio de 1936 — De acuerdo a la reso
lución que antecede se ha registrado 
la presente solicitud, con sus anota
ciones y proveídos en el libro Control 
<le Pedimentos N - 2 delt folio 218 al 
219.— Conste. - Horacio B! Figueroa.— 

Lo que el suscrito Escribano hace 
saber a sus efectos.— . '

Salta, 9 de Junio de 1936.— 
N • 3063

ED ICTO S

POR HECTOR OROZCO
JU D IC IA L —SIN  B A S E

Por - disposición del señor Juez en 
lo Comercial Doctor Cornejo Isas- 

-mendi, venderé el 6 de Julio próximo, 
•(a las ; i  hs.) en la casa de'Remates, 
Cordoba 98, • una casa de madera y 

•zinc, ubicada en Villa Vespucio.— 
Venta ordenada en el Juicio E jecuti
va que ‘Arturo Margalef sigue a Julio 
A r m iñ a n a .—

H E C T O R  OROZCO 
’ Martiliero Publico

N°. 3059

Licitación Títulos Provincia de Salta
Llámase a licitación para -el rescate de 

títulos de Vialidad de la Provincia de Salta, 
Ley 291, Deuda Garantizada con Fondos 
de la Ley, Nacional 12.159—6°/,,— 1955, con 
cupón Io de Noviembre de 1956 y subsi
guientes adjuntos, hasta cubrir el fondo 
amortizante de.$21.S50,80'm(n., correspon
diente al vencimiento Io de Agosto de 1956.

Las propuestas, presentadas con el sella
do de ley, serán recibidas bajo sobre cerra
do, lacrado y sellado, en el Banco de la 
'Nación Argentina, Sucursal Salta, hasta las 
15 horas del día 19 de Junio del corriente 

.año, o en la Casa Central del mismo Ban-

' f

co en la Capital Federa!, »Reconquista-59yJ  
hasta las 15 horas del día 24 del mismo- 
mes. En este ultimo lugar y fecha, a las !IS ' 
horas, serón abiertas en presencia de !osl¿ 
interesados que concurran.

El pago de los títulos de las ofertas acep- • 
tadas se efectuará contra entrega de los 
mismos en la Casa Central o Sucursal, 
Salta del Banco de la Nación Argentina,' a... 
partir del Io de Agosto de 1956.

El Agente Pagador se%reserva el derecho*, 
de aceptar o rechazar total o parcialmente - 
■toda propuesta, así como el de exigir las- 
garantías que considere necesarias en aque-~ 
Has que fuesen aceptadas.
10 de Junio de 1956

Banco de la Nación Argentina
—Agente Pagador— N° 5060.

SUCESORIO

Por disposición del señor Juez de~ 
Paz Titular de General Güemes, cita
se por el término de 30 dias aquienes. ‘ 
se consideren con derecho en Ios- 
bienes dejados por fallecimiento de la. 
menor -

Argentina M odesta Bellido Alde— 
re te  o M odesta Argentina A ld erete ; 
Bellido,

ya sean como herederos o a eree -’ 
dores, debiendo comparecer a este= 
Jurgado a deducir sus acciones b a ja  . 
.apercibimiento de ley.

G. CAM POS PEREZ .
Ju ez de Paz 

Güemes, Junio 10 de 1936.
N° 3061

E D I C T O . — En cumplimiento de lo 
dispuesto por la Lev Nacional nú
mero 11.867 sobre compra— venta de 
Casas de Comercio, el suscripto Escri
bano Público, hace saber a los que 
se consideren acreedores, que se 
tramita por ante esta Escribanía de 
Registro número -Dos, la venta del 
negocio de Hotel denominado «Colón», 
ubicado en esta ciudad, de Salta, ra
lle Juan Bautista Alberdi numeto. 165 
de propiedad dé don Francisco H e r
nández a favor de do:r F ran cisca

/
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Éscoda.-^-Á si ’m ism o, se hace saber 
a  los m ism os fines, que tam bién se 

■ tram ita  en esta  m ism a E scrib an ía , 
la  v en ta  del n eg ocio  denom inado 
«H otel y R estau rán d  C o ló n » , sito 

‘ en esta  ciu d ad — calle B^lcarce nú- 
. .m ero 999, de propiedad de don 
1 .F ra n c isco  E scod a a favor de 
<■»-d o n  -Fran cisco  H ernández y de éste
-  a  favor de don F ran cisco  O b e r t i , .
- dom iciliados los vendedores y co ra .
" pradores, recip rocam en te, en esta  
»•ciudod, ca lles Ju a n  B a u tis ta  A lb ^ d i

números 165 y 44 y Balcarce 999,
■ »bebiendo los que se pretendan con 
' «derecho, realizar las oposiciones que 

•prescribe la .citada L ey , en los domi-
• -cilio s an tes expresados ó bien en esta
- ‘.Escribanía de Registro,— calle Urqúi- 
: za númeio 468, a contar desde el día 
* -9  del corriente mes de Junio de 1936.

M anuel T .  F r ia s .— E scrib a n o  de R e 
g i s t r o  . —  N ° 3062

POR FIGUEROA ECHAZU
Por disposición del Juez de Paz 

.Letrado, Doctor López Echenique, 
recaída en el juicio «cobro alquileres 
.Dolores Ulloa de Figueroa vs. Víctor 

'1 H. Belmont» el 18 de Junio a las 11 hs.
* en Córdoba 98 remataré al contado'
7 y sin base un Camión Marca «Che

vrolet» motor 835501.— Depositario 
~ Señor Víctor H. Belmont, Rioja esq.
. Pellegrini.— Seña 30%.— Diarios «El 

' Norte y Septiembre» .
M. FIGU ERO A  ECHAZÚ

Martiliero N . 3064

NOTIFICACION DE SENTEN- 
^  CIA.—En los autos Embargo preven

tivo David Aiziczon vs. Arturo Ranea, 
-el señor ju e z  de Paz' Letrado de la 
■ciudad de Salta, ha dictado la siguien: 
te providencia que en la parte dispo 
sitiva, dice: «Salta, Mayo 29 de 

' 1936.— SE  RESUELVE: Llévese ade- 
'lante la presente ejecución, hasta 
hacerse .trance y remate, de los bie-

• jaes embargados, con costas.—Notifí-

O f ic ia l

quese la sentencia por ' edictos de- 
acuerdo al Art.' 460 de ■ Pts.— Roque- 
López Écheniqué.— Ante mí: Juan 
Soler.—Lo que eí suscrito Secretaria 
hace saber a sus efectos.— Salta, Ju
nio I o de 1936.—

J .  SO LER - |
Secretario N° 3065' ¡

E l «Boletín O fic ia l>- aparece los j 
Viernes. S een vía  directamente por j 
correo a cualquier punto de la Repú- j 
blica, previo pago del importe de l a  j 
suscripción.— E sta es semestral o> I 
anual,pudiendo co m en za ren  cual- ¡ 
quier fecha¿ j

Por los números sueltos y la  ' 
suscripción se cobrará: !
N úm ero del d ía .....  .......... $  o. 1 0
N úm ero atrasado...................» 0.20 ,
N úm ero atrasado de mas de 1
un año....................................... * 0.j>0
S e m e s tr e ..................................» 2.50-
Año .......................................... > 5.00

E n  la inserción de avisos 
edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por* una sola vez. j 

, Por la primera hasta las cien p a la-  , 
bras, inclusive, Ocho Centavos ’ 
($ 0 08), —por cada palabra.
D esde las Ciento una palabras (101)-

* hasta las Quinientas (500) p a la b r a s , ,
Seis Centavos ($ 0 0 6 )/—por cada, 
palabra.
Desde las Quinientas una (501) pa
labras hasta las Mil (1.0O0) p ala
bras inclusive.' Cuatro Centavos* 
({$ 0,04), por c/palabra.
Desde 1 as Mil y una (1.001) pala-+ 
bras en adelante. Dos Centavos- 
(<$ 0 02), - por cada palabra.

Im.preri.tsi Oficial
\

1


